
RECICLADOS SARASOLA, S.L. 

Avenida del Minero, nº46, 2ºE 

48530 ORTUELLA (Bizkaia) 

GOBIERNO VASCO 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE 

Y POLÍTICA TERRITORIAL 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

Dirección de Administración Ambiental 

Servicio de Residuos no Peligrosos 

C/ Donostia- San Sebastián, 1 

01010 VITORIA- GASTEIZ (Araba) 

 
 
 

ASUNTO: DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL EXPEDIENTE DE 

AUTORIZACIÓN DE GESTOR DE RESIDUOS NO PELIGROSOS Y CUMPLIMIENTO DEL 

ACTA Nº04740 DE INSPECCIÓN AMBIENTAL 

 

En relación con el asunto de referencia presentamos la siguiente documentación con 

objeto de contestar al acta de inspección para autorizar nuestra instalación y completar dicho 

expediente: 

1. Justificante de presentación de solicitud de validez de una declaración de calidad del 

suelo existente.  

2. Permiso de vertido. 

3. Justificante de presentación del Documento Ambiental para la solicitud de inicio de 

Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada. 

4. Instancia de solicitud de Licencia de Actividad en Ayuntamiento de Abanto-Zierbena. 

5. Justificantes de la baja en Industria de los depósitos de combustible existentes en la 

instalación. 

6. Documentos de aceptación de RP producidos. 

7. Póliza del seguro de RCMA. 

8. Residuos definitivos para los que se solicita autorización de gestor y los documentos 

de aceptación correspondientes.  

 
 

En Abanto-Zierbena, a 21 de mayo de 2020. 
 
 

 
 

Fdo.: Joseba Sarasola Urrutia. 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Justificante – D.C. Suelo 
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Administración Pública de la CAE
Registro electrónico. Recibo de presentación de documentos

Datos del Registro
Número de registro 2020RTE00176519
Fecha de registro 03/04/20 11:45:18
Fecha de recepción de la solicitud 03/04/20 11:45:18

Interesado

B20439675 - TEKNIMAP ENERGIA Y MEDIOAMBIENTE SL

Destino

MEDIO AMBIENTE, PLANIF.TERRI.Y VIVIENDA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL

Asunto

Solicitar la validez de una declaración de calidad del suelo existente (exención art. 25.3 de la
Ley 4/2015) 2018

Efecto del silencio administrativo

Estimatorio

Plazo máximo de resolución

1 Mes(es)

Documentos anexos
» Acreditación de que el nuevo uso que se vaya a desarrollar en el emplazamiento es

compatible con la calidad del suelo reflejada en la declaración emitida - Documento Ayu
ntamiento Abanto_Zierbena.pdf

» Estudio histórico - 2019176 INFORME ESTUDIO HISTORICO.pdf
» Solicitud - Solicitud.html

» Firmado electrónicamente por:

Administración Pública de la CAE



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Permiso de Vertido 
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3. Justificante EIA Simplificada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Administración Pública de la CAE
Registro electrónico. Recibo de presentación de documentos

Datos del Registro

Número de registro 2020RTE00213033
Fecha de registro 28/04/20 12:27:25
Fecha de recepción de la solicitud 28/04/20 12:27:25

Interesado

B95793428 - URRUTIA SARASOLA JOSEBA

Datos del expediente

NIF B95793428
Razón Social RECICLADOS SARASOLA, S.L.
Nima 4800303034
Denominación RECICLADOS SARASOLA, S.L.
Sector WASTE-RESIDUOS NO PELIGROSOS

Procedimiento
AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS NO 
PELIGROSOS

Expediente 16W04/2020/00002612

Destino

MEDIO AMBIENTE, PLANIF.TERRI.Y VIVIENDA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL

Asunto

Declaración Medioambiental Solicitud (e-DMA S)

Documentos adjuntos

Formulario - Instancia_doc_ambiental_fdo.pdf

Memoria - DOCUMENTO_AMBIENTAL_Sarasola_fdo(1).pdf

Efecto del silencio administrativo

No hay silencio administrativo configurado

Plazo máximo de resolución

6 Mes(es)
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Documentos anexos

» Solicitud - Solicitud.html

» Firmado electrónicamente por: 

Administración Pública de la CAE
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4. Justificante de solicitud de licencia de actividad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Justificante de la baja de depósitos de combustible 
en Industria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EKONOMIAREN GARAPEN
ETA AZPIEGITURA SAILA

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO
ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

ERREGAI LIKIDOAK BESTE KOMUNIKAZIO BATZUK OTRAS COMUNICACIONES DE
INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

Tangaren baja : Tangaren baja Baja de depósito : Baja de depósito

Hurrengo instalazioari buruzkoa / Relativo a la siguiente instalación

Depósito de gasóleo de 35 exterior superficie

erreferentzi hauekin / con las siguientes referencias

» Eskatzailearen / Solicitante

Izena Nombre: LIMPIEZAS INDUSTRIALES IRIS SL IFZ / NIF: B48241483 Tf.: 657756993

» TITULARRA TITULAR

Izena Nombre RECICLADOS SARASOLA IFZ NIF B95793428

Kalea Calle EL CAMPILLO Zk. Nº 10

PK-Herria CP-Localidad 48500 - EL CAMPILLO

» INSTALAZIOAREN KOKAPENA UBICACIÓN DE LA INSTALACIÓN

Kalea Calle EL CAMPILLO   EXCAVACIONES BARANDA S.A Zk. Nº 10

PK-Herria CP-Localidad 48500 - EL CAMPILLO     ABANTO Y CIÉRVANA-ABANTO ZIERBENA   BIZKAIA

Jakinarazten du Comunica
Depósito de 35m3 que ha contenido gasóleo, situado en el exterior y en la superficie que servia de aporte a un surtidor.

» Dokumentazio hau erantsita / Adjuntando la siguiente documentación:
Certificado fuera de servicio (del reparador)   Certificado fuera de servicio (del reparador)
Certificado de vaciado, limpieza y gasificación   Certificado de vaciado, limpieza y gasificación

Administrazioari emandako dokumentuaren datuak / Datos del documento entregado en la Administración
Erregistroko data / Fecha de registro 19/12/2019 10:28:54

Sarrera erregistroko zk. / Nº de Registro de Entrada 2019RTE00502549

Espediente zk. / Nº de Expediente 48CLX 201900200

J0D0Z-T1WXV-MZ40 en la sede electronica http://euskadi.eus/localizador
La autenticidad de este documento puede ser contrastada mediante el localizador

ala ez jakin liteke egoitza elektroniko honetan: http://euskadi.eus/lokalizatzailea
Nahi izanez gero, J0D0Z-T1WXV-MZ40 bilagailua erabilita, dokumentu hau egiazkoa den



EKONOMIAREN GARAPEN
ETA AZPIEGITURA SAILA

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO
ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

ERREGAI LIKIDOAK BESTE KOMUNIKAZIO BATZUK OTRAS COMUNICACIONES DE
INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

Tangaren baja : Tangaren baja Baja de depósito : Baja de depósito

Hurrengo instalazioari buruzkoa / Relativo a la siguiente instalación

Depósito de gasóleo de 35 exterior superficie

erreferentzi hauekin / con las siguientes referencias

» Eskatzailearen / Solicitante

Izena Nombre: LIMPIEZAS INDUSTRIALES IRIS SL IFZ / NIF: B48241483 Tf.: 657756993

» TITULARRA TITULAR

Izena Nombre RECICLADOS SARASOLA IFZ NIF B95793428

Kalea Calle EL CAMPILLO Zk. Nº 10

PK-Herria CP-Localidad 48500 - EL CAMPILLO

» INSTALAZIOAREN KOKAPENA UBICACIÓN DE LA INSTALACIÓN

Kalea Calle EL CAMPILLO   EXCAVACIONES BARANDA S.A Zk. Nº 10

PK-Herria CP-Localidad 48500 - EL CAMPILLO     ABANTO Y CIÉRVANA-ABANTO ZIERBENA   BIZKAIA

Jakinarazten du Comunica
Depósito de 35m3 que ha contenido gasóleo, situado en el exterior y en la superficie que servia de aporte a un surtidor.

» Dokumentazio hau erantsita / Adjuntando la siguiente documentación:
Certificado fuera de servicio (del reparador)   Certificado fuera de servicio (del reparador)
Certificado de vaciado, limpieza y gasificación   Certificado de vaciado, limpieza y gasificación

Administrazioari emandako dokumentuaren datuak / Datos del documento entregado en la Administración
Erregistroko data / Fecha de registro 19/12/2019 10:38:26

Sarrera erregistroko zk. / Nº de Registro de Entrada 2019RTE00502587

Espediente zk. / Nº de Expediente 48CLX 201900201

J0D0Z-T1WXW-JP54 en la sede electronica http://euskadi.eus/localizador
La autenticidad de este documento puede ser contrastada mediante el localizador

ala ez jakin liteke egoitza elektroniko honetan: http://euskadi.eus/lokalizatzailea
Nahi izanez gero, J0D0Z-T1WXW-JP54 bilagailua erabilita, dokumentu hau egiazkoa den



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Documentos de Aceptación de RP producidos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Fecha/ Data: 20/02/2020                   1 / 2 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – RESIDUOS PELIGROSOS 

 

Documento nº DA16010000844320200000697        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-PPRP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     130205 - Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión 

mecánica y lubricantes 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     02 - SERVICIOS GENERALES / 004 - Aceite usado  

Código según tablas de Anexo 1 del RD.952/97  

Tabla1: 

Q7 

Tabla2: 

R9 

- 

Tabla3: 

L8 

Tabla4: 

C51 

- 

- 

Tabla5: 

H5 

- 

Tabla6: 

A954(2) 

Tabla7: 

B00019 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES  N.I.F:  B83667725  

NIMA: 0100008443 SERTEGO (INTERENVASES)  Provincia: 01 - Araba 

Dirección: Polígono , S/N Nº Tel: 945314760  

Municipio: 009 - Asparrena Nº Fax:  

Nº de autorización: EU2/187/10 Mail: hmartinez@sertego.com 

Persona Contacto: MARTINEZLACALZADA, HUGO  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     130205 - Aceites minerales no clorados de motor, de 

transmisión mecánica y lubricantes 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     09 - ALMACENAMIENTO INTERMEDIO ACEITE USADO / 001 - ACEITES MINERALES NO 

CLORADOS DE MOTOR 

Código según tablas de Anexo 1 del RD.952/97  

Tabla1: 

Q7 

 

Tabla2: 

R9 

- 

Tabla3: 

L8 

Tabla4: 

C51 

- 

- 

Tabla5: 

H5 

- 

Tabla6: 

A961 

Tabla7: 

B09711 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 1000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 99 - Otros 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Semestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 20/02/2020 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SA16480030303420200000011 

Firmado (Nombre y Apellidos): MARTINEZLACALZADA, HUGO 

 



 

 

 

Fecha/ Data: 20/02/2020                   2 / 2 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

ONARPEN AGIRIA - HONDAKIN ARRISKUTSUAK 

 

Dokumentuaren zk.: DA16010000844320200000697        Egoera: Completo[EUS] 

A. ZENTRO EKOIZLEAREN DATUAK 

A1 - ZENTRO EKOIZLEAREN DATUAK 

Sozietatearen izena/ Izena: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.A.N: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Probintzia: 48 - Bizkaia 

Helbidea: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Telefonoa: 622657911  

Udalerria: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Fax-zenbakia:  

Baimen zk:  4800303034-PPRP E-posta: recisar@outlook.es 

Kontaktu pertsona: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – HONDAKINEN DATUAK EKOIZLEAREN PARTEZ 

Hondakin Europear zerrendaren kodea (L.E.R), Anexu 2 Agintera MAM/304/2002     130205 - Aceites minerales no clorados de motor, de 

transmisión mecánica y lubricantes 

Hondakinen prozesua - kodifikazioa ekoizlean:  02 - SERVICIOS GENERALES / 004 - Aceite usado  

Kodea Anexu 1 taularen arabera RD.952/97  

Taula1: 

Q7 

Taula2: 

R9 

- 

Taula3: 

L8 

Taula4: 

C51 

- 

- 

Taula5: 

H5 

- 

Taula6: 

A954(2) 

Taula7: 

B00019 

 

B. ZENTRO KUDEATZAILEKO DATUAK 

B1 – ZENTRO KUDEATZAILEKO DATUAK 

Sozietatearen izena/ Izena: SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES  N.A.N:  B83667725  

NIMA: 0100008443 SERTEGO (INTERENVASES)  Probintzia: 01 - Araba 

Helbidea: Polígono , S/N Telefonoa: 945314760  

Udalerria: 009 - Asparrena Fax-zenbakia:  

Baimen zk: EU2/187/10 E-posta: hmartinez@sertego.com 

Kontaktu pertsona: MARTINEZLACALZADA, HUGO  

B2 – HONDAKINEN DATUAK KUDEATZAILEAREN PARTEZ 

(L.E.R) Kodea, Anexu 2 Agintera MAM/304/2002:     130205 - Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

Hondakinen prozesua - kodifikazioa kudeatzailean:     09 - ALMACENAMIENTO INTERMEDIO ACEITE USADO / 001 - ACEITES MINERALES NO 

CLORADOS DE MOTOR 

Kodea Anexu 1 taularen arabera RD.952/97  

Taula1: 

Q7 

 

Taula2: 

R9 

- 

Taula3: 

L8 

Taula4: 

C51 

- 

- 

Taula5: 

H5 

- 

Taula6: 

A961 

Taula7: 

B09711 

 

D.BESTE ONARPEN AGIRIREN DATUAK 

Kantitatea: 1000 KG     Bolumena:  Ontzi mota: 99 - Otros 

Onarpen parametroak:   Erreferentzi eredua  :  

Onarpen: SI Maiztasuna: Semestral Onarpen intzidentziak:  

Data: 20/02/2020 Arduradunaren sinadura:  

Onarpen eskaera: SA16480030303420200000011 

Sinatua (Izena eta Abizenak): MARTINEZLACALZADA, HUGO 

 
 



 

 

 

Fecha/ Data: 20/02/2020                   1 / 2 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – RESIDUOS PELIGROSOS 

 

Documento nº DA16010000844320200000699        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-PPRP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     150202 - Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los 

filtros de aceite no especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     02 - SERVICIOS GENERALES / 005 - Material contaminado  

Código según tablas de Anexo 1 del RD.952/97  

Tabla1: 

Q5 

Tabla2: 

D15 

- 

Tabla3: 

S40 

Tabla4: 

C41 

- 

- 

Tabla5: 

H14 

- 

Tabla6: 

A954(2) 

Tabla7: 

B00019 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES  N.I.F:  B83667725  

NIMA: 0100008443 SERTEGO (INTERENVASES)  Provincia: 01 - Araba 

Dirección: Polígono , S/N Nº Tel: 945314760  

Municipio: 009 - Asparrena Nº Fax:  

Nº de autorización: EU2/187/10 Mail: hmartinez@sertego.com 

Persona Contacto: MARTINEZLACALZADA, HUGO  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     150202 - Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los 

filtros de aceite no especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     05 - ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS / 003 - ABSORBENTES Y TRAPOS 

Código según tablas de Anexo 1 del RD.952/97  

Tabla1: 

Q5 

 

Tabla2: 

R13 

- 

Tabla3: 

S40 

Tabla4: 

C41 

C51 

- 

Tabla5: 

H14 

- 

Tabla6: 

A935 

Tabla7: 

B09703 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 500 KG     Volumen:  Tipo de envase: 99 - Otros 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Semestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 20/02/2020 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SA16480030303420200000003 

Firmado (Nombre y Apellidos): MARTINEZLACALZADA, HUGO 

 



 

 

 

Fecha/ Data: 20/02/2020                   2 / 2 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

ONARPEN AGIRIA - HONDAKIN ARRISKUTSUAK 

 

Dokumentuaren zk.: DA16010000844320200000699        Egoera: Completo[EUS] 

A. ZENTRO EKOIZLEAREN DATUAK 

A1 - ZENTRO EKOIZLEAREN DATUAK 

Sozietatearen izena/ Izena: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.A.N: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Probintzia: 48 - Bizkaia 

Helbidea: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Telefonoa: 622657911  

Udalerria: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Fax-zenbakia:  

Baimen zk:  4800303034-PPRP E-posta: recisar@outlook.es 

Kontaktu pertsona: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – HONDAKINEN DATUAK EKOIZLEAREN PARTEZ 

Hondakin Europear zerrendaren kodea (L.E.R), Anexu 2 Agintera MAM/304/2002     150202 - Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los 

filtros de aceite no especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

Hondakinen prozesua - kodifikazioa ekoizlean:  02 - SERVICIOS GENERALES / 005 - Material contaminado  

Kodea Anexu 1 taularen arabera RD.952/97  

Taula1: 

Q5 

Taula2: 

D15 

- 

Taula3: 

S40 

Taula4: 

C41 

- 

- 

Taula5: 

H14 

- 

Taula6: 

A954(2) 

Taula7: 

B00019 

 

B. ZENTRO KUDEATZAILEKO DATUAK 

B1 – ZENTRO KUDEATZAILEKO DATUAK 

Sozietatearen izena/ Izena: SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES  N.A.N:  B83667725  

NIMA: 0100008443 SERTEGO (INTERENVASES)  Probintzia: 01 - Araba 

Helbidea: Polígono , S/N Telefonoa: 945314760  

Udalerria: 009 - Asparrena Fax-zenbakia:  

Baimen zk: EU2/187/10 E-posta: hmartinez@sertego.com 

Kontaktu pertsona: MARTINEZLACALZADA, HUGO  

B2 – HONDAKINEN DATUAK KUDEATZAILEAREN PARTEZ 

(L.E.R) Kodea, Anexu 2 Agintera MAM/304/2002:     150202 - Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no especificados 

en otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

Hondakinen prozesua - kodifikazioa kudeatzailean:     05 - ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS / 003 - ABSORBENTES Y TRAPOS 

Kodea Anexu 1 taularen arabera RD.952/97  

Taula1: 

Q5 

 

Taula2: 

R13 

- 

Taula3: 

S40 

Taula4: 

C41 

C51 

- 

Taula5: 

H14 

- 

Taula6: 

A935 

Taula7: 

B09703 

 

D.BESTE ONARPEN AGIRIREN DATUAK 

Kantitatea: 500 KG     Bolumena:  Ontzi mota: 99 - Otros 

Onarpen parametroak:   Erreferentzi eredua  :  

Onarpen: SI Maiztasuna: Semestral Onarpen intzidentziak:  

Data: 20/02/2020 Arduradunaren sinadura:  

Onarpen eskaera: SA16480030303420200000003 

Sinatua (Izena eta Abizenak): MARTINEZLACALZADA, HUGO 

 
 



 

 

 

Fecha/ Data: 20/02/2020                   1 / 3 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – RESIDUOS PELIGROSOS 

 

Documento nº DA16010000844320200000700        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-PPRP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     150110 - Envases que contienen restos de sustancias peligrosas 

o están contaminados por ellas 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     02 - SERVICIOS GENERALES / 003 - Envases plásticos contaminados  

Código según tablas de Anexo 1 del RD.952/97  

Tabla1: 

Q5 

Tabla2: 

R3 

- 

Tabla3: 

S36 

Tabla4: 

C41 

C51 

- 

Tabla5: 

H5 

- 

Tabla6: 

A954(2) 

Tabla7: 

B00019 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES  N.I.F:  B83667725  

NIMA: 0100008443 SERTEGO (INTERENVASES)  Provincia: 01 - Araba 

Dirección: Polígono , S/N Nº Tel: 945314760  

Municipio: 009 - Asparrena Nº Fax:  

Nº de autorización: EU2/187/10 Mail: hmartinez@sertego.com 

Persona Contacto: MARTINEZLACALZADA, HUGO  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     150110 - Envases que contienen restos de sustancias 

peligrosas o están contaminados por ellas 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     02 - LAVADO/TRITURADO DE ENVASES PLASTICOS / 001 - ENVASES PLASTICOS 

VACIOS CONTAMINADOS 

Código según tablas de Anexo 1 del RD.952/97  

Tabla1: 

Q5 

 

Tabla2: 

R3 

- 

Tabla3: 

S36 

Tabla4: 

C41 

C51 

- 

Tabla5: 

H5 

- 

Tabla6: 

A241 

Tabla7: 

B00019 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 150 KG     Volumen:  Tipo de envase: 99 - Otros 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Semestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 20/02/2020 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SA16480030303420200000007 

Firmado (Nombre y Apellidos): MARTINEZLACALZADA, HUGO 

 



 

 

 

Fecha/ Data: 20/02/2020                   2 / 3 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

ONARPEN AGIRIA - HONDAKIN ARRISKUTSUAK 

 

Dokumentuaren zk.: DA16010000844320200000700        Egoera: Completo[EUS] 

A. ZENTRO EKOIZLEAREN DATUAK 

A1 - ZENTRO EKOIZLEAREN DATUAK 

Sozietatearen izena/ Izena: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.A.N: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Probintzia: 48 - Bizkaia 

Helbidea: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Telefonoa: 622657911  

Udalerria: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Fax-zenbakia:  

Baimen zk:  4800303034-PPRP E-posta: recisar@outlook.es 

Kontaktu pertsona: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – HONDAKINEN DATUAK EKOIZLEAREN PARTEZ 

Hondakin Europear zerrendaren kodea (L.E.R), Anexu 2 Agintera MAM/304/2002     150110 - Envases que contienen restos de sustancias 

peligrosas o están contaminados por ellas 

Hondakinen prozesua - kodifikazioa ekoizlean:  02 - SERVICIOS GENERALES / 003 - Envases plásticos contaminados  

Kodea Anexu 1 taularen arabera RD.952/97  

Taula1: 

Q5 

Taula2: 

R3 

- 

Taula3: 

S36 

Taula4: 

C41 

C51 

- 

Taula5: 

H5 

- 

Taula6: 

A954(2) 

Taula7: 

B00019 

 

B. ZENTRO KUDEATZAILEKO DATUAK 

B1 – ZENTRO KUDEATZAILEKO DATUAK 

Sozietatearen izena/ Izena: SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES  N.A.N:  B83667725  

NIMA: 0100008443 SERTEGO (INTERENVASES)  Probintzia: 01 - Araba 

Helbidea: Polígono , S/N Telefonoa: 945314760  

Udalerria: 009 - Asparrena Fax-zenbakia:  

Baimen zk: EU2/187/10 E-posta: hmartinez@sertego.com 

Kontaktu pertsona: MARTINEZLACALZADA, HUGO  

B2 – HONDAKINEN DATUAK KUDEATZAILEAREN PARTEZ 

(L.E.R) Kodea, Anexu 2 Agintera MAM/304/2002:     150110 - Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por 

ellas 

Hondakinen prozesua - kodifikazioa kudeatzailean:     02 - LAVADO/TRITURADO DE ENVASES PLASTICOS / 001 - ENVASES PLASTICOS 

VACIOS CONTAMINADOS 

Kodea Anexu 1 taularen arabera RD.952/97  

Taula1: 

Q5 

 

Taula2: 

R3 

- 

Taula3: 

S36 

Taula4: 

C41 

C51 

- 

Taula5: 

H5 

- 

Taula6: 

A241 

Taula7: 

B00019 

 

D.BESTE ONARPEN AGIRIREN DATUAK 

Kantitatea: 150 KG     Bolumena:  Ontzi mota: 99 - Otros 

Onarpen parametroak:   Erreferentzi eredua  :  

Onarpen: SI Maiztasuna: Semestral Onarpen intzidentziak:  

Data: 20/02/2020 Arduradunaren sinadura:  

Onarpen eskaera: SA16480030303420200000007 

Sinatua (Izena eta Abizenak): MARTINEZLACALZADA, HUGO 

 



 

 

 

Fecha/ Data: 20/02/2020                   3 / 3 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 



 

 

 

Fecha/ Data: 20/02/2020                   1 / 3 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – RESIDUOS PELIGROSOS 

 

Documento nº DA16010000844320200000701        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-PPRP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     150110 - Envases que contienen restos de sustancias peligrosas 

o están contaminados por ellas 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     02 - SERVICIOS GENERALES / 002 - Envases metálicos contaminados  

Código según tablas de Anexo 1 del RD.952/97  

Tabla1: 

Q5 

Tabla2: 

R4 

- 

Tabla3: 

S36 

Tabla4: 

C41 

C51 

- 

Tabla5: 

H5 

- 

Tabla6: 

A954(2) 

Tabla7: 

B00019 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES  N.I.F:  B83667725  

NIMA: 0100008443 SERTEGO (INTERENVASES)  Provincia: 01 - Araba 

Dirección: Polígono , S/N Nº Tel: 945314760  

Municipio: 009 - Asparrena Nº Fax:  

Nº de autorización: EU2/187/10 Mail: hmartinez@sertego.com 

Persona Contacto: MARTINEZLACALZADA, HUGO  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     150110 - Envases que contienen restos de sustancias 

peligrosas o están contaminados por ellas 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     01 - LAVADO/TRITURADO DE ENVASES METALICOS / 001 - ENVASES METALICOS 

VACIOS CONTAMINADOS 

Código según tablas de Anexo 1 del RD.952/97  

Tabla1: 

Q5 

 

Tabla2: 

R4 

- 

Tabla3: 

S36 

Tabla4: 

C41 

C51 

- 

Tabla5: 

H5 

- 

Tabla6: 

A241 

Tabla7: 

B00019 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 100 KG     Volumen:  Tipo de envase: 99 - Otros 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Semestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 20/02/2020 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SA16480030303420200000006 

Firmado (Nombre y Apellidos): MARTINEZLACALZADA, HUGO 

 



 

 

 

Fecha/ Data: 20/02/2020                   2 / 3 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

ONARPEN AGIRIA - HONDAKIN ARRISKUTSUAK 

 

Dokumentuaren zk.: DA16010000844320200000701        Egoera: Completo[EUS] 

A. ZENTRO EKOIZLEAREN DATUAK 

A1 - ZENTRO EKOIZLEAREN DATUAK 

Sozietatearen izena/ Izena: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.A.N: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Probintzia: 48 - Bizkaia 

Helbidea: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Telefonoa: 622657911  

Udalerria: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Fax-zenbakia:  

Baimen zk:  4800303034-PPRP E-posta: recisar@outlook.es 

Kontaktu pertsona: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – HONDAKINEN DATUAK EKOIZLEAREN PARTEZ 

Hondakin Europear zerrendaren kodea (L.E.R), Anexu 2 Agintera MAM/304/2002     150110 - Envases que contienen restos de sustancias 

peligrosas o están contaminados por ellas 

Hondakinen prozesua - kodifikazioa ekoizlean:  02 - SERVICIOS GENERALES / 002 - Envases metálicos contaminados  

Kodea Anexu 1 taularen arabera RD.952/97  

Taula1: 

Q5 

Taula2: 

R4 

- 

Taula3: 

S36 

Taula4: 

C41 

C51 

- 

Taula5: 

H5 

- 

Taula6: 

A954(2) 

Taula7: 

B00019 

 

B. ZENTRO KUDEATZAILEKO DATUAK 

B1 – ZENTRO KUDEATZAILEKO DATUAK 

Sozietatearen izena/ Izena: SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES  N.A.N:  B83667725  

NIMA: 0100008443 SERTEGO (INTERENVASES)  Probintzia: 01 - Araba 

Helbidea: Polígono , S/N Telefonoa: 945314760  

Udalerria: 009 - Asparrena Fax-zenbakia:  

Baimen zk: EU2/187/10 E-posta: hmartinez@sertego.com 

Kontaktu pertsona: MARTINEZLACALZADA, HUGO  

B2 – HONDAKINEN DATUAK KUDEATZAILEAREN PARTEZ 

(L.E.R) Kodea, Anexu 2 Agintera MAM/304/2002:     150110 - Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por 

ellas 

Hondakinen prozesua - kodifikazioa kudeatzailean:     01 - LAVADO/TRITURADO DE ENVASES METALICOS / 001 - ENVASES METALICOS 

VACIOS CONTAMINADOS 

Kodea Anexu 1 taularen arabera RD.952/97  

Taula1: 

Q5 

 

Taula2: 

R4 

- 

Taula3: 

S36 

Taula4: 

C41 

C51 

- 

Taula5: 

H5 

- 

Taula6: 

A241 

Taula7: 

B00019 

 

D.BESTE ONARPEN AGIRIREN DATUAK 

Kantitatea: 100 KG     Bolumena:  Ontzi mota: 99 - Otros 

Onarpen parametroak:   Erreferentzi eredua  :  

Onarpen: SI Maiztasuna: Semestral Onarpen intzidentziak:  

Data: 20/02/2020 Arduradunaren sinadura:  

Onarpen eskaera: SA16480030303420200000006 

Sinatua (Izena eta Abizenak): MARTINEZLACALZADA, HUGO 

 



 

 

 

Fecha/ Data: 20/02/2020                   3 / 3 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 



 

 

 

Fecha/ Data: 20/02/2020                   1 / 2 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – RESIDUOS PELIGROSOS 

 

Documento nº DA16010000844320200000702        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-PPRP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     130502 - Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     02 - SERVICIOS GENERALES / 001 - Lodos del separador de hidrocarburos  

Código según tablas de Anexo 1 del RD.952/97  

Tabla1: 

Q7 

Tabla2: 

R1 

- 

Tabla3: 

L9 

Tabla4: 

C51 

- 

- 

Tabla5: 

H5 

- 

Tabla6: 

A954(2) 

Tabla7: 

B00019 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES  N.I.F:  B83667725  

NIMA: 0100008443 SERTEGO (INTERENVASES)  Provincia: 01 - Araba 

Dirección: Polígono , S/N Nº Tel: 945314760  

Municipio: 009 - Asparrena Nº Fax:  

Nº de autorización: EU2/187/10 Mail: hmartinez@sertego.com 

Persona Contacto: MARTINEZLACALZADA, HUGO  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     130502 - Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     05 - ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS / 034 - LODOS DE SEPARADORES DE 

AGUA/SUSTANCIAS ACEITOSAS 

Código según tablas de Anexo 1 del RD.952/97  

Tabla1: 

Q8 

 

Tabla2: 

D15 

R13 

Tabla3: 

L9 

Tabla4: 

C51 

- 

- 

Tabla5: 

H5 

- 

Tabla6: 

A935 

Tabla7: 

B09703 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 2000 KG     Volumen: 1000 Tipo de envase: 99 - Otros 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Semestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 20/02/2020 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SA16480030303420200000009 

Firmado (Nombre y Apellidos): MARTINEZLACALZADA, HUGO 

 



 

 

 

Fecha/ Data: 20/02/2020                   2 / 2 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

ONARPEN AGIRIA - HONDAKIN ARRISKUTSUAK 

 

Dokumentuaren zk.: DA16010000844320200000702        Egoera: Completo[EUS] 

A. ZENTRO EKOIZLEAREN DATUAK 

A1 - ZENTRO EKOIZLEAREN DATUAK 

Sozietatearen izena/ Izena: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.A.N: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Probintzia: 48 - Bizkaia 

Helbidea: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Telefonoa: 622657911  

Udalerria: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Fax-zenbakia:  

Baimen zk:  4800303034-PPRP E-posta: recisar@outlook.es 

Kontaktu pertsona: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – HONDAKINEN DATUAK EKOIZLEAREN PARTEZ 

Hondakin Europear zerrendaren kodea (L.E.R), Anexu 2 Agintera MAM/304/2002     130502 - Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 

Hondakinen prozesua - kodifikazioa ekoizlean:  02 - SERVICIOS GENERALES / 001 - Lodos del separador de hidrocarburos  

Kodea Anexu 1 taularen arabera RD.952/97  

Taula1: 

Q7 

Taula2: 

R1 

- 

Taula3: 

L9 

Taula4: 

C51 

- 

- 

Taula5: 

H5 

- 

Taula6: 

A954(2) 

Taula7: 

B00019 

 

B. ZENTRO KUDEATZAILEKO DATUAK 

B1 – ZENTRO KUDEATZAILEKO DATUAK 

Sozietatearen izena/ Izena: SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES  N.A.N:  B83667725  

NIMA: 0100008443 SERTEGO (INTERENVASES)  Probintzia: 01 - Araba 

Helbidea: Polígono , S/N Telefonoa: 945314760  

Udalerria: 009 - Asparrena Fax-zenbakia:  

Baimen zk: EU2/187/10 E-posta: hmartinez@sertego.com 

Kontaktu pertsona: MARTINEZLACALZADA, HUGO  

B2 – HONDAKINEN DATUAK KUDEATZAILEAREN PARTEZ 

(L.E.R) Kodea, Anexu 2 Agintera MAM/304/2002:     130502 - Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 

Hondakinen prozesua - kodifikazioa kudeatzailean:     05 - ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS / 034 - LODOS DE SEPARADORES 

DE AGUA/SUSTANCIAS ACEITOSAS 

Kodea Anexu 1 taularen arabera RD.952/97  

Taula1: 

Q8 

 

Taula2: 

D15 

R13 

Taula3: 

L9 

Taula4: 

C51 

- 

- 

Taula5: 

H5 

- 

Taula6: 

A935 

Taula7: 

B09703 

 

D.BESTE ONARPEN AGIRIREN DATUAK 

Kantitatea: 2000 KG     Bolumena: 1000 Ontzi mota: 99 - Otros 

Onarpen parametroak:   Erreferentzi eredua  :  

Onarpen: SI Maiztasuna: Semestral Onarpen intzidentziak:  

Data: 20/02/2020 Arduradunaren sinadura:  

Onarpen eskaera: SA16480030303420200000009 

Sinatua (Izena eta Abizenak): MARTINEZLACALZADA, HUGO 

 
 



 
 
 

Fecha/ Data: 15/10/2019                   1 / 3 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – RESIDUOS PELIGROSOS 

 

Documento nº DA16480003052120190000172        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-PPRP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     160601 - Baterías de plomo 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     02 - SERVICIOS GENERALES / 006 - Baterías usadas  

Código según tablas de Anexo 1 del RD.952/97  

Tabla1: 

Q6 

Tabla2: 

R13 

- 

Tabla3: 

S37 

Tabla4: 

C18 

C23 

- 

Tabla5: 

H6 

H8 

Tabla6: 

A954(2) 

Tabla7: 

B00019 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: RECICLAJES, HIERROS Y METALES BEKEA, S.L  N.I.F:  B95446282  

NIMA: 4800030521 RECICLAJES, HIERROS Y METALES BEKEA,S.L.  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: POL. IND. BEKEA, PAB. 4-6 Nº Tel: 944570352  

Municipio: 036 - Galdakao Nº Fax:  

Nº de autorización: EU2/191/10 Mail: 

reciclajeshierrosymetalesbekea@hotmail.es 

Persona Contacto: ECHEVARRIA BAÑUELOS, FRANCISCO  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     160601 - Baterías de plomo 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     01 - RECEPCION Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL BATERIAS DE PLOMO / 003 - 

BATERIAS DE PLOMO 

Código según tablas de Anexo 1 del RD.952/97  

Tabla1: 

Q6 

 

Tabla2: 

R13 

- 

Tabla3: 

S37 

Tabla4: 

C18 

C23 

- 

Tabla5: 

H8 

- 

Tabla6: 

A936(9) 

Tabla7: 

B09703 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 500 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Diaria Incidencias en la admisión:  

Fecha: 15/10/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SA16480030303420190000001 

Firmado (Nombre y Apellidos): ECHEVARRIA BAÑUELOS, 

FRANCISCO 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

ONARPEN AGIRIA - HONDAKIN ARRISKUTSUAK 

 

Dokumentuaren zk.: DA16480003052120190000172        Egoera: Completo[EUS] 

A. ZENTRO EKOIZLEAREN DATUAK 

A1 - ZENTRO EKOIZLEAREN DATUAK 

Sozietatearen izena/ Izena: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.A.N: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Probintzia: 48 - Bizkaia 

Helbidea: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Telefonoa: 622657911  

Udalerria: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Fax-zenbakia:  

Baimen zk:  4800303034-PPRP E-posta: recisar@outlook.es 

Kontaktu pertsona: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – HONDAKINEN DATUAK EKOIZLEAREN PARTEZ 

Hondakin Europear zerrendaren kodea (L.E.R), Anexu 2 Agintera MAM/304/2002     160601 - Baterías de plomo 

Hondakinen prozesua - kodifikazioa ekoizlean:  02 - SERVICIOS GENERALES / 006 - Baterías usadas  

Kodea Anexu 1 taularen arabera RD.952/97  

Taula1: 

Q6 

Taula2: 

R13 

- 

Taula3: 

S37 

Taula4: 

C18 

C23 

- 

Taula5: 

H6 

H8 

Taula6: 

A954(2) 

Taula7: 

B00019 

 

B. ZENTRO KUDEATZAILEKO DATUAK 

B1 – ZENTRO KUDEATZAILEKO DATUAK 

Sozietatearen izena/ Izena: RECICLAJES, HIERROS Y METALES BEKEA, S.L  N.A.N:  B95446282  

NIMA: 4800030521 RECICLAJES, HIERROS Y METALES BEKEA,S.L.  Probintzia: 48 - Bizkaia 

Helbidea: POL. IND. BEKEA, PAB. 4-6 Telefonoa: 944570352  

Udalerria: 036 - Galdakao Fax-zenbakia:  

Baimen zk: EU2/191/10 E-posta: 

reciclajeshierrosymetalesbekea@hotmail.es 

Kontaktu pertsona: ECHEVARRIA BAÑUELOS, FRANCISCO  

B2 – HONDAKINEN DATUAK KUDEATZAILEAREN PARTEZ 

(L.E.R) Kodea, Anexu 2 Agintera MAM/304/2002:     160601 - Baterías de plomo 

Hondakinen prozesua - kodifikazioa kudeatzailean:     01 - RECEPCION Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL BATERIAS DE PLOMO / 003 - 

BATERIAS DE PLOMO 

Kodea Anexu 1 taularen arabera RD.952/97  

Taula1: 

Q6 

 

Taula2: 

R13 

- 

Taula3: 

S37 

Taula4: 

C18 

C23 

- 

Taula5: 

H8 

- 

Taula6: 

A936(9) 

Taula7: 

B09703 

 

D.BESTE ONARPEN AGIRIREN DATUAK 

Kantitatea: 500 KG     Bolumena:  Ontzi mota: 3 - Contenedor 

Onarpen parametroak:   Erreferentzi eredua  :  

Onarpen: SI Maiztasuna: Diaria Onarpen intzidentziak:  

Data: 15/10/2019 Arduradunaren sinadura:  

Onarpen eskaera: SA16480030303420190000001 

Sinatua (Izena eta Abizenak): ECHEVARRIA BAÑUELOS, 

FRANCISCO 

 



 
 
 

Fecha/ Data: 15/10/2019                   3 / 3 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Póliza de seguro de Responsabilidad Civil Medio 
Ambiental y justificante de pago 
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Condiciones Particulares
RESPONSABILIDAD CIVIL
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Condiciones Particulares
RESPONSABILIDAD CIVIL
Nº Póliza: 1438131167 

1. Datos identificativos

Entidad 
Aseguradora

GES Seguros y Reaseguros, S.A., con domicilio social en Plaza de las 
Cortes 2, 28014 Madrid (España), sometida al control de la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.

Mediador CARLOS JOSE LARREA ZAMANILLO 30402
AGENTE DE SEGUROS EXCLUSIVO
Nº Registro DGS: C008930634241N
CL MARQUES DEL PUERTO 10 PRPAL.DCH.
48008 BILBAO VIZCAYA
944421115 CARLOS_LARREA@GES.ES 

RECICLADOS SARASOLA S.L
N.I.F.: B95793428 Sexo: 
Fecha de nacimiento: 
Teléfono 1: 675414485 Teléfono 2: 

Datos del 
Tomador

E-mail: 

Domicilio del 
Tomador 48500 GALLARTA  BIZKAIA

Póliza y  
Duración

Nº póliza: 1438131167 
Nº Condicionado General: 2170 
Duración: 1 AÑO
Póliza reemplazada: 

Período de 
cobertura

Desde las 12:00 horas del 08/11/2019, hasta las 12:00 horas del 08/11/2020.  
Esta póliza es complementaria de la póliza 3138130974. Si en el momento 
de renovación de esta póliza, la póliza complementaria se ha anulado, esta 
póliza se anulará de forma automática.

Actividad RIESG.MEDIOAMBIENTAL 

Subactividad RIESG.MEDIOAMBIENTAL

Descripción del 
riesgo

RC MEDIOAMBIENTAL, CENTRO DE ALMACENAMIENTO TEMPOR
AL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS

Situación del 
riesgo

DONDE PROCEDA      

Forma de Pago ANUAL



C
.I.

F.
 A

28
00

87
12

.In
sc

rit
a 

en
 e

l R
eg

is
tro

 M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

rid
 H

oj
a 

M
89

60
9,

To
m

o 
54

77
, F

ol
io

 1
C

la
ve

 C
00

89
 R

eg
is

tro
 d

e 
En

tid
ad

es
 A

se
gu

ra
do

ra
s 

(D
G

Sy
FP

)

4 
de

 4
7

Plaza de las Cortes, 2 Madrid 28014 – 91 330 85 85  ges@ges.es
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Nº Póliza: 1438131167 

Condiciones Particulares
RESPONSABILIDAD CIVIL

Importe de la 
prima Cobertura Prima Neta* I.P.S.** CLEA Total Recibo

Total 
Anualidad 1.118,00 € 67,08 € 1,68 € 1.186,76 €

Primer recibo 1.118,00 € 67,08 € 1,68 € 1.186,76 €

* La Prima Neta incluye las Bonificaciones y Recargos.           
** Impuesto Especial sobre Primas de Seguro.

Domicilio de 
cobro

CAJA LABORAL POPULAR COOP.DE CREDITO
ES11 3035 0180 ** ****1654

Clausulas y 
Anexos 
aplicables

Estas Condiciones Particulares son complemento de las Condiciones 
Generales reflejadas en el apartado de Condiciones Generales. Son de 
aplicación al contrato las siguientes Cláusulas y Anexos adjuntos que el 
Tomador declara conocer y acepta:
Clausulas: --
Anexos:     --

2. Cuestionario

Literal pregunta Respuesta
-- --

3. Garantías y coberturas

Garantía Capital (€)
MEDIOAMBIENTAL
MÁXIMO ANUAL
RC CONTAMINACION

600.000,00
600.000,00
600.000,00

Franquicia: SEGÚN ANEXO 
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Plaza de las Cortes, 2 Madrid 28014 - 91 330 85 85  ges@ges.es
www.ges.es

Condiciones Particulares
RESPONSABILIDAD CIVIL
Nº Póliza: 1438131167 

Cláusulas:

--

Anexos:

  RELACION DE GARANTIAS Y CAPITALES ASEGURADOS

  ===============================================

- RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL...........................600.000 EUROS 

- SUBLIMITE DESCONTAMINACION SUELO DEL CENTRO ASEGURADO....30.000 EUROS 

- GASTOS DE PRVENCION Y EVITACION..........................INCLUIDOS 

- GASTOS DE REPARACION PRIMARIA, COMPLEMENTARIA 

Y COMPENSATORIA..........................................INCLUIDOS 

- RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTAMINACION...................600.000 EUROS 

- LIMITE INDEMNIZACION TRABAJADOR 

  (COBERTURA RC POR ACCIDENTES DE TRABAJO..................300.000 EUROS

- CONDICIONES APLICABLES A AMBOS SEGUROS...................6.000 EUROS 

- FRANQUICIA POR SINIESTRO.................................1.200 EUROS 

- MAXIMO ANUAL 

(SINIESTROS QUE AFECTEN A VARIOS SEGUROS CONTRATADOS).....1.200.000 EURO 

- SE INCLUYEN COMO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

  * ACTIVIDADES DENTRO DEL CENTRO ASEGURADO

  * ACTIVIDADES DE TRABAJO POR CONTAMINACION

  * ACTIVIDADES DE TRANSPORTE

  CONDICIONES APLICABLES

  ==========================

- CONDICIONADO GENERAL CGEN-1601 
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Nº Póliza: 1438131167 

Condiciones Particulares
RESPONSABILIDAD CIVIL

- CONDICIONES ESPECIALES 1901 CERM 

- SEGURO COMPLEMENTARIO RC. CONTAMINACION 1901 CERCC 

  CLAUSULAS ADICIONALES A INCORPORAR EN LA POLIZA

  ==================================================

EN LOS CASOS EN LOS QUE SE ASEGURA EL TRANSPORTE COMO ACTIVIDAD COMPLEMEN

TARIA, SE DEBERA INCORPORAR EN LA POLIZA LA SIGUIENTE CLAUSULA: 

SE CONVIENE EXPRESAMENTE QUE LA COBERTURA DEL SEGURO COMPLEMENTARIO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACION DE ESTA POLIZA, ACTUA EN EXCESO DE 

LOS LIMITES DE GARANTIA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE AUTOMOVILES, HAYA SIDO 

O NO CONTRATADO. 

PARA LOS ACCIDENTES QUE PUDIERAN NO ESTAR CUBIERTOS POR EL SEGURO 

OBLIGATORIO DE AUTOMOVILES, SERA DE APLICACION LA FRANQUICIA GENERAL POR 

SINIESTRO ESTABLECIDA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES. 

SEGURO COMPLEMENTARIO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 

CARáCTER COMPLEMENTARIO DEL SEGURO: ESTE SEGURO ES DE CONTRATACIóN 

COMPLEMENTARIA AL SEGURO DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL, NO PUEDE, POR

TANTO, CONTRATARSE DE FORMA INDEPENDIENTE. LAS CONDICIONES QUE LO RIGEN 

TAMBIéN SON COMPLEMENTARIAS A LAS DE DICHO SEGURO, POR TANTO, TODAS LAS 

CLáUSULAS Y DEFINICIONES DEL SEGURO PRINCIPAL, TIENEN VIGOR PARA éSTE EN 

TODOS LOS CONCEPTOS O MATERIAS QUE SEAN DE APLICACIóN. 

INDEPENDENCIA DE LA SUMA ASEGURADA: LA SUMA ASEGURADA POR ESTE SEGURO , 
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Plaza de las Cortes, 2 Madrid 28014 - 91 330 85 85  ges@ges.es
www.ges.es

Condiciones Particulares
RESPONSABILIDAD CIVIL
Nº Póliza: 1438131167 

ES INDEPENDIENTE DE LA DEL SEGURO PRINCIPAL; EN CONSECUENCIA, EN EL CASO 

DE QUE UN SOLO HECHO ORIGINE SINIESTROS EN AMBOS SEGUROS, EL ASEGURADOR 

TENDRá QUE SATISFACER LAS INDEMNIZACIONES DEBIDAS POR UNO Y OTRO 

INDEPENDIENTEMENTE Y HASTA EL LíMITE O LíMITES ESTABLECIDOS EN CADA UNO 

DE ELLOS. POR EL CONTRARIO, LA FRANQUICIA APLICABLE POR CADA SINIESTRO ES

úNICA Y CONJUNTA PARA AMBOS SEGUROS. 

NO DUPLICIDAD DE COSTES DE INDEMNIZACIONES POR AMBOS SEGUROS: NO OBSTANTE

LO ANTERIOR, SE EVITARá QUE LA CONCURRENCIA DE AMBOS SEGUROS PROVOQUE LA 

DUPLICIDAD EN RELACIóN CON DETERMINADOS GASTOS O INDEMNIZACIONES, LOS 

GASTOS DEBERAáN ATRIBUIRSE POR TANTO A UNO U OTRO SEGURO O A AMBOS EN LA

PROPORCIóN QUE INDIQUE LA NATURALEZA Y FINALIDAD DE LOS MISMOS. 

CAPITULO PRELIMINAR: DEFINICIONES ESPECÍFICAS 

TERCERO: CUALQUIER PERSONA FíSICA O JURíDICA, DISTINTA DE: 

EL TOMADOR DEL SEGURO Y EL ASEGURADO, TANTO EL ASEGURADO PRINCIPAL, COMO 

LAS PERSONAS COMPRENDIDAS EN EL APARTADO A) DE LA DEFINICIóN OTRAS 

PERSONAS ASEGURADAS . 

EL CóNYUGE, ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES DEL TOMADOR DEL SEGURO Y DEL 

ASEGURADO PRINCIPAL. 

LAS EMPRESAS FILIALES, MATRICES O PERTENECIENTES AL MISMO GRUPO 

EMPRESARIAL DEL TOMADOR DEL SEGURO O DEL ASEGURADO. 

SE ENTENDERá QUE EXISTE LA CONDICIóN DE EMPRESA FILIAL Y MATRIZ 

RESPECTIVAMENTE, CUANDO CONCURRAN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE ESTABLECEN 

EN LA LEGISLACIóN MERCANTIL VIGENTE. 
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Condiciones Particulares
RESPONSABILIDAD CIVIL

LAS PERSONAS NATURALES COMPRENDIDAS EN EL APARTADO B) DE LA DEFINICIóN 

OTRAS PERSONAS ASEGURADAS Sí SON CONSIDERADAS TERCEROS, PERO LA 

COBERTURA DE LOS DAñOS PERSONALES CAUSADOS A LAS MISMAS ESTá SUJETA A LAS

LIMITACIONES DEL ARTíCULO 2.2. 

SUMA ASEGURADA.- PARA ESTE SEGURO SE ESTABLECE UNA SUMA ASEGURADA 

ADICIONAL E INDEPENDIENTE DE LA SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL AL QUE COMPLEMENTA, QUE SE RIGE EN TODO. 

SI AL SUFRAGAR UN COSTE CORRESPONDIENTE AL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

MEDIOAMBIENTAL SE ESTUVIERA A LA VEZ RESARCIENDO UN DAñO CORRESPONDIENTE 

AL DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIóN, DICHO COSTE SE ASIGNARá A 

AMBOS SEGUROS EN PROPORCIóN DIRECTA A LAS CUANTíAS DE SUS RESPECTIVAS 

SUMAS ASEGURADAS. 

CONTAMINACIóN: A LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO, SE CONSIDERA CONTAMINACIóN 

LA INTRODUCCIóN O DISPERSIóN DE MATERIAS O SUSTANCIAS EN EL SUELO, EL 

AGUA O EL AIRE, QUE PRODUZCAN EN LA CALIDAD DE DICHOS MEDIOS UN DETERIORO

QUE RESULTE PELIGROSO O DAñINO. 

EN CONSECUENCIA, NO SE ENTIENDE COMO CONTAMINACIóN, OTROS HECHOS, EFECTOS

O SITUACIONES NO COMPRENDIDOS EN LA DEFINICIóN, TALES COMO: 

EL FUEGO, LA EXPLOSIóN, U OTRO AUMENTO VIOLENTO DE TEMPERATURA O PRESIóN.

SIN EMBARGO, Sí QUEDA COMPRENDIDA EN LA DEFINICIóN LA EVENTUAL 
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Plaza de las Cortes, 2 Madrid 28014 - 91 330 85 85  ges@ges.es
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Condiciones Particulares
RESPONSABILIDAD CIVIL
Nº Póliza: 1438131167 

INTRODUCCIóN O DISPERSIóN DE MATERIAS O SUSTANCIAS QUE SE PRODUZCA A 

CONSECUENCIA DE DICHOS HECHOS Y QUE SE AJUSTE A LA MISMA. 

LOS RUIDOS, CAMPOS ELECTROMAGNéTICOS O CUALQUIER OTRA MANIFESTACIóN DE 

ENERGíA, QUE SE TRANSMITA POR ONDAS O RADIACIONES. 

LOS OLORES. 

LAS MODIFICACIONES EN EL NIVEL, CAUDAL O CURSO DE LAS CORRIENTES O MASAS 

DE AGUA SUBTERRáNEAS O SUPERFICIALES. 

CONTAMINACIóN ASEGURADA: 

ES AQUELLA CONTAMINACIóN QUE SEA DIRECTAMENTE ATRIBUIBLE A LA ACTIVIDAD 

ASEGURADA Y QUE SE PRODUZCA DE FORMA ACCIDENTAL Y ALEATORIA; ES DECIR, 

QUE SEA EXTRAORDINARIA Y QUE NO SE HAYA GENERADO DE FORMA INTENCIONADA NI

COMO CONSECUENCIA NORMAL DE LA POSESIóN DE INSTALACIONES O EQUIPOS AL 

SERVICIO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA NI DE UN HECHO PREVISTO Y CONSENTIDO. 

EN CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARá CONTAMINACIóN ASEGURADA AQUELLA QUE NO

CUMPLA ALGUNO DE DICHOS REQUISITOS. 

CAPITULO 1º: OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO 

1. OBJETO DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES DEL CONTRATO Y DENTRO SIEMPRE DE LOS 

LíMITES ESTABLECIDOS EN EL MISMO, EL ASEGURADOR CUBRE AL ASEGURADO, EN 

CASO DE SINIESTRO, FRENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL, POR HABER CAUSADO 

DAñOS O PERJUICIOS INDEMNIZABLES A TERCEROS POR CONTAMINACIóN ASEGURADA. 

1.1.- DAñOS Y PERJUICIOS INDEMNIZABLES: 

A).- DAñOS CORPORALES: MUERTE, LESIóN CORPORAL O CUALQUIER OTRO 
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Condiciones Particulares
RESPONSABILIDAD CIVIL

MENOSCABO DE LA INTEGRIDAD FíSICA O LA SALUD DE LAS PERSONAS. 

B).- DAñOS MORALES, QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA E INMEDIATA 

DE UN DAñO CORPORAL AMPARADO POR EL SEGURO. 

C).- DAñOS MATERIALES: DESTRUCCIóN, DETERIORO O PéRDIDA DE 

COSAS O ANIMALES QUE PERTENEZCAN A PERSONAS CONCRETAS. 

D).- PERJUICIOS: 

D-1). LAS PéRDIDAS ECONóMICAS QUE SON CONSECUENCIA DIRECTA DE LOS DAñOS 

CORPORALES O MATERIALES SUFRIDOS POR EL RECLAMANTE DE DICHAS PéRDIDAS. 

D-2). LAS PéRDIDAS ECONóMICAS POR PARALIZACIóN O O AUMENTO DEL COSTE DE 

LA ACTIVIDAD QUE RESULTEN NECESARIAMENTE DE LAS ACCIONES QUE SEA NECESARI

EMPRENDER PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL OBJET

DE COBERTURA. 

PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAñOS CORPONALES CAUSADOS CON 

MOTIVO DE ACCIDENTES DE TRABAJO SE APLICAN LAS CONDICIONES DESCRITAS EN 

EL ARTíCULO 2 

QUEDAN FUERA DEL áMBITO DE LAS DEFINICIONES ANTERIORES Y, POR TANTO, 

EXCLUIDOS DE LA COBERTURA: 

E) CUALQUIER DAñO MORAL DISTINTO A LOS INDICADOS EN EL APARTADO B). 

F) CUALQUIER PéRDIDA ECONóMICA QUE NO SEA CONSECUENCIA DIRECTA E 

INMEDIATA DE UN DAñO CORPORAL O MATERIAL SUFRIDO POR EL RECLAMANTE DE 

DICHA PéRDIDA COMO QUEDA DEFINIDO EN EL APARTADO D-.1), O DE LAS ACCIONES

QUE SEA NECESARIO EMPRENDER PARA LA REPARACIóN DE LOS DAñOS A TERCEROS 

POR CONTAMINACIóN ASEGURADA., SEGúN SE INDICA EN EL APARTADO D-2). 
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1.2.-PRESTACIONES 

A) REPARACIóN O COMPENSACIóN POR LOS DAñOS Y PERJUICIOS INDEMNIZABLES. 

B) GASTOS DE DEFENSA.- 

SE EXTIENDE A LA DEFENSA DEL ASEGURADO CONTRA LAS RECLAMACIONES POR LA 

RESPONSABILIDAD ASEGURADA POR ESTE SEGURO LA PRESTACION DEFINIDA EN EL 

ARTíCULO 2) APDO D) DEL SEGURO DE RESPONSABILIDA MEDIOAMBIENTAL AL QUE 

éSTE COMPLEMENTA. 

EL IMPORTE MáXIMO DE ESTA PRESTACIóN ESTá SUBLIMITADO A LA SUMA QUE 

ESPECíFICAMENTE SE INDICA EN EL CONTRATO PARA ESTE CONCEPTO. 

C) PRESTACIóN DE FIANZAS.- 

SE EXTIENDE A LA DEFENSA DEL ASEGURADO CONTRA LAS RECLAMACIONES POR LA 

RESPONSABILIDAD ASEGURADA POR ESTE SEGURO LA PRESTACION DEFINIDA EN EL 

ARTíCULO 2) APDO E) DEL SEGURO DE RESPONSABILIDA MEDIOAMBIENTAL AL QUE 

éSTE COMPLEMENTA. 

D) LOS DEMáS GASTOS JUSTIFICADOS.- 

SE EXTIENDE A LA DEFENSA DEL ASEGURADO CONTRA LAS RECLAMACIONES POR LA 

RESPONSABILIDAD ASEGURADA POR ESTE SEGURO LA PRESTACION DEFINIDA EN EL 

ARTíCULO 2) APDO D) DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL AL QUE 

éSTE COMPLEMENTA. 

2.- CONDICIONES DE COBERTURA ESPECIFICAS PARA ACCIDENTES DE TRABAJO. 
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ESTAS CONDICIONES SE APLICAN A LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA 

EXIGIDA AL ASEGURADO POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO ORIGINADOS POR 

CONTAMINACIóN ASEGURADA Y SUFRIDOS POR LAS PERSONAS NATURALES 

COMPRENDIDAS EN EL APARTADO B) DE LA DEFINICIóN OTRAS PERSONAS 

ASEGURADAS DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL AL QUE éSTE 

COMPLEMENTA. 

2.1.- CONTAMINACION ASEGURADA. 

EN LO QUE RESPECTA A LOS ACCIDENTES CUBIERTOS POR ESTE ARTíCULO PARA QUE 

LA CONTAMINACIóN TENGA LA CONDICIóN DE CONTAMINACIóN ASEGURADA, ADEMáS DE

LAS CONDICIONES QUE SE ESPECIFICAN EL EL APARTADO CORRESPONDIENTE DEL 

ARTíCULO PRELIMINAR SE REQUIERE ADEMáS QUE SE CUMPLAN LOS DOS REQUISITOS 

SIGUIENTES: 

QUE SE DEMUESTRE CUáNDO HA COMENZADO LA EMISIóN CAUSANTE DE LA 

CONTAMINACIóN, Y QUE, DESDE EL MOMENTO EN QUE HA COMENZADO DICHA EMISIóN,

HASTA QUE SE DESCUBRE FEHACIENTEMENTE LA EXISTENCIA DE LA CONTAMINACIóN 

CAUSADA POR LA MISMA, HAYA TRANSCURRIDO UN PERíODO NO SUPERIOR A 120 

HORAS. 

EN CONSECUENCIA, EN LO QUE RESPECTA A ESTE ARTíCULO, NO SE CONSIDERARá 

CONTAMINACIóN ASEGURADA AQUELLA QUE AúN HABIéNDOSE PRODUCIDO POR UN HECHO

ACCIDENTEAL, NO PUEDA DEMOSTRARSE CUáNDO HA COMENZADO LA EMISIóN QUE LA 

HA CAUSADO O QUE, PUDIENDO DEMOSTRARSE, DICHA EMISIóN HAYA COMENZADO MáS 

DE 120 HORAS ANTES DEL MOMENTO EN QUE SE DESCUBRE FEHACIENTEMENTE SU 

EXISTENCIA. 

EN NINGúN CASO SERáN OBJETO DE COBERTURA LAS RESPONSABILIDADES POR 
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ENFERMEDADES O LESIONES PROFESIONALES O CUALESQUIERA OTRAS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE SU CONSIDERACIóN LEGAL, SUFRIDAS POR LA EXPOSICIóN 

PROLONGADA DE LOS TRABAJADORES A CUALQUIER AGENTE NOCIVO CON MOTIVO DE 

LA ACTIVIDAD ASEGURADA. 

2.2.- LíMITE DE INDEMNIZACION POR TRABAJADOR. 

CON INDEPENDENCIA DE LA CANTIDAD ESTIPULADA COMO SUMA ASEGURADA POR 

SINIESTRO Y POR PERíODO DE SEGURO, SE CONVIENE EXPRESAMENTE UNA CUANTíA 

MáXIMA QUE SE ESTABLECE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES POR EL CONJUNTO 

DE DAñOS CORPORALES CAUSADOS POR UN SINIESTRO A UN MISMO TRABAJADOR. 

EN CONSECUENCIA, PODRá EMPLEARSE EL LíMITE ESTABLECIDO PARA CADA 

TRABAJADOR TANTAS VECES COMO TRABAJADORES HAYAN SIDO DAñADOS, HASTA 

AGOTAR, JUNTO CON EL RESTO DE DAñOS Y PERJUICIOS INDEMNIZABLES, EL LíMITE

POR SINIESTRO Y ANUALIDAD DEL SEGURO FIJADO EN ESTE SEGURO, O EL 

REMANENTE DE DICHO LíMITE QUE NO HAYA SIDO CONSUMIDO. 

3 PRELACION DE PARTIDAS A INDEMNIZAR. 

TENIDOS EN CUENTA LOS MISMOS CONDICIONANTES QUE SE ESTABLECEN EN EL 

ARTíCULO 9 DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL AL QUE ESTE 

COMPLEMENTA, SE ESTABLECE EL SIGUIENTE ORDEN DE PARTIDAS A INDEMNIZAR: 

1º.- DAñOS CORPORALES Y MORALES. 

2º.- DAñOS MATERIALES. 

3º.- PERJUICIOS INDEMNIZABLES. 

4 EXCLUSIONES ESPECIFICAS DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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POR CONTAMINACION SON APLICABLES TODAS LAS EXCLUSIONES INDICADAS EN LAS 

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL AL 

QUE éSTE COMPLEMENTA Y ADEMáS LAS SIGUIENTES: 

4.1- DAñOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE LA INHALACIóN DE PARTíCULAS DE 

ASBESTO O DE SíLICE. 

4.2.- EXCLUSIONES APLICABLES A LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 

ACCIDENTES DE TRABAJO POR CONTAMINACIóN: ADEMáS, SERáN DE APLICACIóN PARA

ESTA COBERTURA LAS SIGUIENTES: 

4.2.1.- LAS CONSECUENCIAS PECUNIARIAS QUE PARA EL ASEGURADO RESULTEN DE 

LA FALTA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, DE LA 

CONTRATACIóN DE UN SEGURO INCOMPLETO, DE ATRASOS EN LOS PAGOS DE SALARIOS

O DE LAS CUOTAS O EN LA PRESENTACIóN DE DECLARACIONES DE SINIESTRO Y, EN 

GENERAL, DE CUALQUIER INFRACCIóN DE LAS OBLIGACIONES LEGALES EN RELACIóN 

CON LA CONTRATACIóN DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO. 

4.2.2.- CUALQUIER SANCIóN O RESPONSABILIDAD EN EL PAGO DE PRESTACIONES 

QUE PUDIERA SERLE EXIGIDA AL ASEGURADO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TANTO 

SI ESTE INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL ASEGURADO COMO SI LO ES A LAS 

PERSONAS DE LAS QUE éSTE RESPONDA DIRECTA, SOLIDARIA O SUBSIDIARIAMENTE. 

4.2.3.- CUALQUIER RECARGO O AUMENTO DE LAS PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL IMPUESTOS POR INFRACCIONES A LA LEGISLACIóN SOCIAL. 
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4.2.4.- LAS INDEMNIZACIONES, RECARGOS O MEJORAS VOLUNTARIAS DERIVADAS DE 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS POR CONVENIOS SECTORIALES O PARTICULARES PARA 

EL SUPUESTO DE ACCIDENTES DE TRABAJO O ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

4.2.5.- LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS DE ASISTENCIA POR ENFERMEDAD 

PROFESIONAL. 

4.2.6.- LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES DEL EMPRESARIO DE CARáCTER GENERAL DE LAS QUE NO SE DERIVEN

DAñOS CORPORALES. 

4.2.7.- RESPONSABILIDADES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS QUE NO TENGAN

LA CONSIDERACIóN DE ASEGURADOS POR LA PRESENTE PóLIZA. 

CONDICIONES ESPECIALES SEGURO DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 

LAS PALABRAS EN LETRA CURSIVA SON CONCEPTOS DEFINIDOS EN EL CAPíTULO 

PRELIMINAR Y SE UTILIZAN CON EL SIGNIFICADO DE LAS RESPECTIVAS 

DEFINICIONES. 

CAPITULO PRELIMINAR: DEFINICIONES 

A LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO, SE ENTIENDE POR: 

A. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL SEGURO. 
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ASEGURADOR: LA PERSONA JURíDICA QUE CUBRE EL RIESGO CONTRACTUALMENTE 

PACTADO. 

TOMADOR DEL SEGURO: LA PERSONA FíSICA O JURíDICA QUE, JUNTO CON EL 

ASEGURADOR, SUSCRIBE ESTE CONTRATO, Y A LA QUE CORRESPONDEN LAS 

OBLIGACIONES QUE DEL MISMO DERIVEN, SALVO LAS QUE, POR SU NATURALEZA, 

DEBAN SER CUMPLIDAS POR EL ASEGURADO. 

ASEGURADO. COMPRENDE: 

ASEGURADO PRINCIPAL: LA PERSONA FíSICA O JURíDICA, TITULAR DEL INTERéS 

OBJETO DEL SEGURO. Y QUE EN DEFECTO DEL TOMADOR DEL SEGURO ASUME LAS 

OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO. 

OTRAS PERSONAS ASEGURADAS: DENTRO DE LOS LíMITES, TéRMINOS Y CONDICIONES 

DEL CONTRATO, TENDRáN TAMBIéN LA CONSIDERACIóN DE ASEGURADO, CUANDO 

ACTúEN EN EL áMBITO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA: 

A) LOS REPRESENTANTES LEGALES Y LAS PERSONAS ENCARGADAS DE LA 

DIRECCIóN, GESTIóN Y CONTROL DE LA EMPRESA ASEGURADA. 

B) EL PERSONAL DEPENDIENTE DEL ASEGURADO PRINCIPAL, YA SEA 

ASALARIADO O SE ENCUENTRE REALIZANDO TRABAJOS EN PRáCTICAS EN LA 

ACTIVIDAD ASEGURADA, EL PERSONAL PERTENECIENTE A EMPRESAS DE EMPLEO 

TEMPORAL EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES POR CUENTA DE LA EMPRESA Y LOS 

AUTóNOMOS SUBCONTRATISTAS QUE TRABAJEN úNICAMENTE PARA EL ASEGURADO. 

PUEDEN QUEDAR INCLUIDAS COMO ASEGURADOS ADICIONALES, CUANDO SE HAGA 

CONSTAR ASí EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO, EN LA MEDIDA 

EN QUE SUS ACTIVIDADES QUEDEN COMPRENDIDAS EN LA DESCRIPCIóN DE LA 
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ACTIVIDAD ASEGURADA, Y LA INFORMACIóN SOBRE EL RIESGO FACILITADA POR EL 

ASEGURADO INCLUYA DICHAS ACTIVIDADES: 

LAS SOCIEDADES O ENTIDADES DEPENDIENTES DEL ASEGURADO PRINCIPAL. 

AQUELLAS SOCIEDADES O ENTIDADES RESPECTO DE LAS CUALES EL ASEGURADO 

PRINCIPAL Y/O SUS SOCIEDADES DEPENDIENTES HAYAN ASUMIDO CONTRACTUALMENTE 

LA OBLIGACIóN DE ASEGURAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y/O MEDIOAMBIENTAL, 

EN EL áMBITO EXCLUSIVO DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LOS ASEGURADO

EN VIRTUD DE DICHOS CONTRATOS. 

AUTORIDAD COMPETENTE: ORGANO DE LA ADMINISTRACIóN, LEGITIMADO PARA EXIGIR

LAS MEDIDAS DE PREVENCIóN, EVITACIóN Y REPARACIóN DE LOS DAñOS 

MEDIOAMBIENTALES, CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE. 

B. ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

ANUALIDAD DE SEGURO: EL PERíODO QUE MEDIA: 

ENTRE LA FECHA DE EFECTO Y LA DEL PRIMER VENCIMIENTO ANUAL, O ENTRE DOS 

VENCIMIENTOS ANUALES, O ENTRE EL úLTIMO VENCIMIENTO ANUAL Y LA FECHA DE 

EXTINCIóN O RESOLUCIóN DEL CONTRATO DE SEGURO. 

PERIODO DEL SEGURO: EL TIEMPO QUE DISCURRE ENTRE LA FECHA DE EFECTO DEL 

CONTRATO Y LA DE SU RESCISIóN, RESOLUCIóN O EXTINCIóN. EL PERíODO DE 

SEGURO PUEDE ESTABLECERSE POR UN PLAZO úNICO O PRORROGARSE UNA O MáS 

ANUALIDADES DE SEGURO. 

SUMA ASEGURADA: LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN EL CONTRATO ES EL LíMITE 

MáXIMO Y úNICO QUE EL ASEGURADOR SE COMPROMETE A PAGAR POR EL CONJUNTO 
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DE INDEMNIZACIONES, INTERESES Y GASTOS QUE HAYA QUE SATISFACER POR TODAS 

LAS PRESTACIONES COMO CONSECUENCIA DE LOS SINIESTROS GARANTIZADOS. 

SUMA ASEGURADA POR SINIESTRO.- ES LA DISPONIBLE POR CADA SINIESTRO, SI 

Y EN LA MEDIDA EN QUE, NO ESTé AGOTADA POR OTROS SINIESTROS DEL MISMO 

PERíODO O ANUALIDAD DE SEGURO. 

SUMA ASEGURADA POR PERIODO O ANUALIDAD DE SEGURO.- ES LA CIFRA QUE EL 

ASEGURADOR SE COMPROMETE A PAGAR, COMO MáXIMO, POR LA SUMA DE TODAS LAS 

INDEMNIZACIONES, COSTES, INTERESES Y GASTOS POR EL CONJUNTO DE SINIESTROS

AMPARADOS POR ESTE CONTRATO EN EL PERIODO DEL SEGURO SI SE CONTRATA A 

PLAZO úNICO O EN UNA MISMA ANUALIDAD DE SEGURO, SI SE PRORROGA, SEGúN 

CORRESPONDA. 

LA CUANTíA DISPONIBLE DE LA SUMA ASEGURADA QUEDARá, POR TANTO, REDUCIDA A

MEDIDA QUE SE CONSUMA POR UNO O SUCESIVOS SINIESTROS A LO LARGO DE UNA 

MISMA ANUALIDAD O PERIODO úNICO DEL SEGURO; PODRá REPONERSE EN CUALQUIER 

MOMENTO MEDIANTE PACTO EXPRESO ENTRE EL TOMADOR DEL SEGURO Y EL ASEGURADO

Y QUEDARá AUTOMáTICAMENTE REPUESTA EN SU TOTALIDAD PARA GARANTIZAR NUEVOS

SINIESTROS, AL INICIO DE LA ANUALIDAD DE SEGURO SIGUIENTE, EN EL CASO DE 

QUE EL CONTRATO SEA PRORROGADO. 

EN LOS SEGUROS QUE SE RENUEVEN ANUALMENTE, CADA SINIESTRO SERá ATRIBUIDO 

A UNA úNICA ANUALIDAD DE SEGURO, CONFORME A LO PREVISTO EN EL APARTADO 

áMBITO TEMPORAL DE LA COBERTURA , INCLUSO SI SU PROCESO DE DESARROLLO O 

SUS EFECTOS SE EXTIENDEN A LO LARGO DE VARIOS AñOS. 
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SUMA ASEGURADA POR CADA CENTRO ASEGURADO.- EN EL CASO DE QUE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADA SE DESARROLLE EN DOS O MáS CENTROS ASEGURADOS, CADA 

UNO DE LOS CUALES QUEDE DESCRITO INDIVIDUALMENTE EN LAS CONDICIONES 

PARTICULARES DEL CONTRATO, LA SUMA ASEGURADA POR PERíODO O ANUALIDAD DE 

SEGURO SE OFRECE INDEPENDIENTEMENTE PARA CADA UNO DE DICHOS CENTROS, DEL 

MISMO MODO QUE SI CADA UNO DE ELLOS ESTUVIERA ASEGURADO POR UN CONTRATO 

DE SEGURO DIFERENTE. EN ESTE CASO, SI POR CUALQUIER MOTIVO, UN SINIESTR

NO PUEDE ATRIBUIRSE A UNO U OTRO DE LOS CENTROS ASEGURADOS, SE ASIGNARá A

AQUéL QUE TENGA MáS RELACIóN CON EL MISMO, Y NUNCA A OTRO, O A DOS O MAS 

CENTROS. 

LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, YA SEAN TRANSPORTES U OTRAS, NO DISPONEN

DE UNA SUMA ASEGURADA INDEPENDIENTE, QUEDANDO ASIGNADAS, A ESTOS EFECTOS,

AL CENTRO ASEGURADO QUE TENGA MáS RELACIóN TERRITORIAL U OPERATIVA CON LA

ACTIVIDAD QUE HAYA CAUSADO EL SINIESTRO Y NUNCA A OTRO, O A DOS O MáS 

CENTROS. 

LOS CAPITALES ESTABLECIDOS COMO SUBLíMITES FORMAN PARTE DE LA SUMA 

ASEGURADA Y EN NINGúN CASO LA INCREMENTAN O CONSTITUYEN SUMAS ASEGURADAS

ADICIONALES. 

FRANQUICIA: LA CANTIDAD, PORCENTAJE O PERIODO DE TIEMPO EXPRESAMENTE 

PACTADO, QUE CORRE A CARGO DEL ASEGURADO EN CADA SINIESTRO Y QUE, EN 

CONSECUENCIA, SE DEDUCIRá DEL IMPORTE DEL MISMO, UNA VEZ CUANTIFICADO, 

YA SEA EN CONCEPTO DE INDEMNIZACIóN O DE RESARCIMIENTO DE GASTOS. 
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SI EN ESTE MISMO CONTRATO SE INCLUYE EL SEGURO COMPLEMENTARIO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIóN, LA FRANQUICIA SE APLICARá UNA 

SOLA VEZ POR AMBOS SEGUROS EN CADA SINIESTRO. 

PRIMA: EL PRECIO DEL SEGURO. EL RECIBO CONTENDRá ADEMáS LOS RECARGOS E 

IMPUESTOS QUE SEAN DE LEGAL APLICACIóN. 

SINIESTRO: TODO ACONTECIMIENTO QUE PONGA EN FUNCIONAMIENTO LAS GARANTíAS 

OBJETO DEL SEGURO, PORQUE PUEDAN RAZONABLEMENTE DERIVARSE DE éL 

RESPONSABILIDADES PARA EL ASEGURADO, QUE QUEDEN COMPRENDIDAS EN EL MARCO 

DE LAS COBERTURAS DEL CONTRATO. 

SE CONSIDERA QUE CORRESPONDEN A UN SOLO Y úNICO SINIESTRO: 

EL CONJUNTO DE RECLAMACIONES POR EL DAñO O CONJUNTO O SERIE DE DAñOS QUE,

DIRECTA O INDIRECTAMENTE, DERIVEN DE UN MISMO, REPETIDO O CONTINUO 

ACONTECIMIENTO. 

EL CONJUNTO DE RECLAMACIONES POR TODOS LOS ACONTECIMIENTOS QUE TENGAN 

UNA MISMA O IGUAL CAUSA. 

RECLAMACIóN: CUALQUIERA DE LOS HECHOS SIGUIENTES: 

LA INICIACIóN DE UN PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO U OTRO 

REQUERIMIENTO FORMAL Y POR ESCRITO CONTRA EL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA

DE UN SINIESTRO, YA TENGA FUNDAMENTO O NO DICHO REQUERIMIENTO, SIEMPRE 

QUE, DE TENERLO, SUS CONSECUENCIAS QUEDEN CUBIERTAS, AL MENOS EN PARTE, 

POR LAS GARANTíAS DEL SEGURO. 

LA DECLARACIóN POR EL ASEGURADO AL ASEGURADOR DE LA EXISTENCIA DE UN 

SINIESTRO. 
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C.- DEFINICIONES RELACIONADAS CON EL RIESGO ASEGURADO. 

ACTIVIDAD ASEGURADA: LA DESCRITA O DESCRITAS EN LAS CONDICIONES 

PARTICULARES DEL CONTRATO; CUMPLIéNDOSE ESTA CONDICIóN, QUEDAN 

COMPRENDIDAS EN LA COBERTURA: 

LAS QUE SE DESARROLLEN EN EL CENTRO O LOS CENTROS ASEGURADOS. 

LAS QUE SE DESARROLLEN FUERA DEL CENTRO O LOS CENTROS ASEGURADOS, 

SIEMPRE QUE QUEDEN EXPRESAMENTE DESCRITAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES

DEL SEGURO. 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.- SI SE PACTA EXPRESAMENTE, SE INCLUYEN 

ADEMáS COMO ACTIVIDAD ASEGURADA, SIN NECESIDAD DE QUE SEAN EXPRESAMENTE 

DESCRITAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS A LAS DESCRITAS, AUNQUE NO SE DESARROLLEN EN UN CENTRO 

ASEGURADO; SIEMPRE QUE NO CONLLEVEN: 

NI PROCESOS, MANIPULACIóN, CARGA, TRANSPORTE, DESCARGA O ALMACENAMIENTO 

DE SUSTANCIAS DIFERENTES DE LAS QUE INTERVIENEN EN LA ACTIVIDAD DESCRITA.

NI FACTURACIóN ADICIONAL A LA DECLARADA EN LA ACTIVIDAD PRINCIPAL. 

NI OCUPACIóN CONTINUADA DE LOCALES DIFERENTES A LOS QUE OCUPAN LOS 

CENTROS ASEGURADOS. 

EN LOS CASOS EN LOS QUE SE ASEGURE EL TRANSPORTE COMO ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA, SE CONVIENE EXPRESAMENTE QUE LA COBERTURA DEL SEGURO 

COMPLEMENTARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIóN ACTúA EN EXCESO DE 

LOS LíMITES DE GARANTíA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE AUTOMóVILES, HAYA SIDO 
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O NO CONTRATADO. 

PARA LOS ACCIDENTES QUE PUDIERAN NO ESTAR CUBIERTOS POR EL SEGURO 

OBLIGATORIO DE AUTOMóVILES SERá DE APLICACIóN LA FRANQUICIA GENERAL POR 

SINIESTRO ESTABLECIDA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES. 

CENTRO ASEGURADO: ES EL CONJUNTO INTEGRADO POR EL SUELO Y LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES EXISTENTES EN EL LUGAR O EN CADA UNO DE LOS LUGARES 

DESIGNADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, QUE SE DESTINAN A LLEVAR A 

CABO LA ACTIVIDAD ASEGURADA. 

SUELO DEL CENTRO ASEGURADO: ES EL SUELO COMPRENDIDO DENTRO DE LA ç 

PROYECCIóN VERTICAL DE LOS LíMITES DE LA PARCELA CORRESPONDIENTE AL 

CENTRO ASEGURADO. 

CENTROS AJENOS EN LOS QUE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD ASEGURADA: ES EL 

CONJUNTO INTEGRADO POR EL SUELO Y LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y 

RESIDUOS EXISTENTES EN EL ESTABLECIMIENTO O ESTABLECIMIENTOS U OTROS 

LUGARES DE TITULARIDAD PúBLICA O PRIVADA, NO POSEíDOS POR EL ASEGURADO, 

EN LOS CUALES éSTE LLEVA A CABO LA ACTIVIDAD ASEGURADA. 

INSTALACIONES O PARTES DE INSTALACIONES SUBTERRáNEAS O EMPOTRADAS: 

DEPóSITOS, CONDUCCIONES, ARQUETAS, MáQUINAS U OTROS ELEMENTOS O PARTES 

DE ELEMENTOS EXISTENTES EN EL CENTRO ASEGURADO, EN LOS QUE, PARA ACCEDER 

TANTO A LA SUPERFICIE EXTERNA DEL ELEMENTO CONTINENTE DE UNA SUSTANCIA, 

COMO AL INTERIOR DE DICHO ELEMENTO CONTINENTE, ES PRECISO HACER TRABAJOS 
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DE DESENTERRAMIENTO, REMOCIóN DE PAVIMENTOS, PAREDES U OTROS MATERIALES 

O DESMONTAJE O RETIRADA DE PIEZAS, CON UTILIZACIóN DE HERRAMIENTAS O 

MAQUINARIA; NO SIENDO POSIBLE LA OBSERVACIóN VISUAL, NI DE LA SUPERFICIE 

EXTERNA NI DEL INTERIOR, SIN ESTAS OPERACIONES. 

DAñO MEDIOAMBIENTAL Y AMENAZA INMINENTE DE DAñO MEDIOAMBIENTAL.- SEGúN 

QUEDAN DEFINIDOS AMBOS CONCEPTOS EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD 

MEDIOAMBIENTAL Y NORMAS CONCORDANTES, ASí COMO TODOS AQUELLOS EFECTOS 

ADVERSOS EN LOS RECURSOS NATURALES, DE LOS QUE LA ADMINISTRACIóN EXIJA 

LA PREVENCIóN, EVITACIóN O REPARACIóN CON ARREGLO A CUALQUIER NORMATIVA 

AMBIENTAL VIGENTE, MEDIANTE ACCIONES CUYO COSTE SUPERE LA FRANQUICIA 

ESTABLECIDA EN ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL: LA QUE SE DEFINE Y REGULA EN LA NORMATIVA

VIGENTE SOBRE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL, ASí COMO EN OTRA NORMATIVA,

EN LA MEDIDA QUE CONTENGA OBLIGACIONES DE PREVENCIóN, EVITACIóN O 

REPARACIóN DE IGUAL NATURALEZA. 

CAPITULO 1º: OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO 

1. OBJETO DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES DEL CONTRATO Y DENTRO SIEMPRE DE LOS 

LíMITES ESTABLECIDOS EN EL MISMO, EL ASEGURADOR CUBRE AL ASEGURADO, EN 

CASO DE SINIESTRO, FRENTE A LA RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL POR DAñO 

MEDIOAMBIENTAL Y AMENAZA INMINENTE DE DAñO MEDIOAMBIENTAL, QUE SEAN 

DIRECTAMENTE ATRIBUIBLES A LA ACTIVIDAD ASEGURADA Y QUE SE PRODUZCAN DE 
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FORMA ACCIDENTAL Y ALEATORIA; ES DECIR, QUE SEAN EXTRAORDINARIOS Y QUE 

NO SE HAYAN GENERADO DE FORMA INTENCIONADA NI COMO CONSECUENCIA NORMAL 

DE LA POSESIóN DE INSTALACIONES O EQUIPOS AL SERVICIO DE LA ACTIVIDAD 

ASEGURADA NI DE UN HECHO PREVISTO Y CONSENTIDO. 

EN CONSECUENCIA, NO QUEDA ASEGURADA LA RESPONSABILIDAD POR AQUELLOS DAñOS

QUE NO CUMPLAN ALGUNO DE DICHOS REQUISITOS. 

2.- PRESTACIONES 

A) COSTES PARA PREVENIR UNA AMENAZA INMINENTE DE DAñO MEDIOAMBIENTAL: 

EL REINTEGRO DE LOS GASTOS EXTRAORDINARIOS E IMPREVISTOS QUE INCUMBAN 

LEGALMENTE AL ASEGURADO, EFECTUADOS CON EL FIN DE PREVENIR UNA AMENAZA 

INMINENTE DE DAñO MEDIOAMBIENTAL, SIEMPRE QUE NO SEAN INOPORTUNOS, 

DESPROPORCIONADOS O AJENOS A LA RESPONSABILIDAD ASEGURADA QUE SE PRETENDA

PREVENIR O QUE LAS SITUACIONES DE PELIGRO O RIESGO NO CONLLEVEN LA 

AMENAZA INMINENTE DE UN DAñO OBJETO DE COBERTURA POR ESTE SEGURO. 

B) COSTES DE AMINORACIóN DEL DAñO MEDIOAMBIENTAL Y EVITACIóN DE NUEVOS 

DAñOS MEDIOAMBIENTALES: 

EL ABONO DE LOS GASTOS QUE EL ASEGURADO TENGA QUE EFECTUAR O REINTEGRAR 

PARA DETENER, AMINORAR O LIMITAR UN DAñO MEDIOAMBIENTAL YA INICIADO Y 

QUE SE CONSIDERE QUE PUEDE GENERAR DAñOS O RESPONSABILIDADES ADICIONALES 

ASEGURADOS POR ESTE CONTRATO, SIEMPRE QUE DICHOS GASTOS NO SEAN 

INOPORTUNOS O DESPROPORCIONADOS CON EL DAñO QUE SE INTENTA AMINORAR O 

EVITAR. 
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C) COSTES DE REPARACIóN DE LOS DAñOS MEDIOAMBIENTALES: 

C-1) PARA LOS DAñOS A LAS ESPECIES SILVESTRES Y HáBITATS PROTEGIDOS, 

DAñOS A LAS AGUAS Y DAñOS A LA RIBERA DEL MAR Y DE LAS RíAS, SE 

GARANTIZAN: 

- EL COSTE DE LAS MEDIDAS DE REPARACIóN PRIMARIA, HASTA EL PUNTO Y POR 

EL PROCEDIMIENTO QUE SEA TéCNICAMENTE POSIBLE Y ECONóMICAMENTE VIABLE EN

TéRMINOS DE RELACIóN COSTE-BENEFICIO Y, COMO MáXIMO, HASTA DEVOLVERLOS A 

SU ESTADO BáSICO, CONFORME A LA ACEPCIóN LEGAL DEL TéRMINO. 

- EL COSTE DE LAS MEDIDAS DE REPARACIóN COMPLEMENTARIA Y COMPENSATORIA 

QUE SEAN NECESARIAS, A TENOR DE LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO II DE LA LEY 

DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL, SIEMPRE QUE EL ALCANCE DE DICHAS 

MEDIDAS HAYA SIDO FIJADO CON ARREGLO A UN BAREMO O PROCEDIMIENTO 

RECONOCIDO, QUE PERMITA SU CáLCULO O ESTIMACIóN. 

EN EL CASO DE QUE EL DAñO MEDIOAMBIENTAL AFECTE A ESPECIES O HáBITATS QUE

TENGAN ASOCIADO, ADEMáS, UN VALOR PATRIMONIAL O UN APROVECHAMIENTO 

ECONóMICO PARA SU TITULAR O BENEFICIARIO, YA SEA éSTE PúBLICO O PRIVADO, 

INDIVIDUAL O COLECTIVO, EL COSTE A SUFRAGAR POR EL ASEGURADOR EN VIRTUD 

DE ESTE CONTRATO SE CALCULARá DEDUCIENDO DEL COSTE DE LAS MEDIDAS DE 

REPARACIóN, PRIMARIA COMPLEMENTARIA Y COMPENSATORIA ANTES DESCRITAS, EL 

VALOR PATRIMONIAL Y EL EVENTUAL RENDIMIENTO ECONóMICO ASOCIADO A DICHOS 

RECURSOS NATURALES EN SU ESTADO BáSICO. 

EN CASO DE QUE DICHO VALOR PATRIMONIAL O RENDIMIENTO ECONóMICO ESTéN 

CUBIERTOS POR OTRO SEGURO O POR UNA GARANTíA FINANCIERA DE OTRO TIPO, 

AMBOS INSTRUMENTOS SUFRAGARáN LOS GASTOS DE REPARACIóN QUE CORRESPONDAN 
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A CADA UNO Y LOS NO ATRIBUIBLES A UNO SóLO DE ELLOS, EN PROPORCIóN A LOS 

IMPORTES DE LOS QUE Sí LO SEAN. 

C-2) PARA LOS DAñOS AL SUELO.- SE GARANTIZA EL RESARCIMIENTO DE LOS 

COSTES DE DESCONTAMINACIóN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO II DE 

LA LEY DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL, ES DECIR: 

1) LOS NECESARIOS PARA SU LIMPIEZA Y RESTAURACIóN O SU RETIRADA Y 

SUSTITUCIóN, POR EL MéTODO MáS ADECUADO EN TéRMINOS DE RELACIóN 

COSTE-EFICACIA, HASTA CUMPLIR EL MENOS COSTOSO DE ESTOS DOS OBJETIVOS: 

A) REDUCIR LA CONTAMINACIóN EXISTENTE HASTA DEVOLVERLO A SU ESTADO BáSICO

CONFORME A LA ACEPCIóN DEL TéRMINO EN LA NORMATIVA DE RESPONSABILIDAD 

MEDIOAMBIENTAL. 

B) REDUCIR LA CONTAMINACIóN EXISTENTE HASTA QUE NO GENERE RIESGO 

SIGNIFICATIVO DE QUE SE PRODUZCAN EFECTOS DESFAVORABLES PARA LA SALUD 

HUMANA O PARA LOS RECURSOS NATURALES MENCIONADOS EN LOS APARTADOS 

ANTERIORES, EN FUNCIóN DEL USO AL QUE SE DESTINABA EL SUELO EN EL MOMENTO

DE PRODUCIRSE EL DAñO OBJETO DE COBERTURA. 

2) LOS DE TRASLADO Y DEPóSITO O DE TRATAMIENTO FINAL DEL SUELO 

CONTAMINADO, INCLUYENDO LOS DE TRATAMIENTO PARA SU DESCONTAMINACIóN EN EL

PROPIO LUGAR Y POSTERIOR REPOSICIóN, O LOS DE VERTIDO, PREVIO TRATAMIENTO

SI ES NECESARIO, Y SUSTITUCIóN POR OTRO LIMPIO. PERO NO SE GARANTIZAN LOS

COSTES A LOS QUE HAYA QUE HACER FRENTE PARA: 

A) LA REMOCIóN, TRASLADO Y DEPóSITO DE ESCOMBROS Y OTROS MATERIALES DE 
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DESECHO, BARRO Y OBJETOS ARRASTRADOS, NO CONTAMINANTES. 

B) LA LIMPIEZA O RECUPERACIóN FUNCIONAL DE CONDUCCIONES, ACEQUIAS O 

POZOS INUNDADOS O CEGADOS. 

3) LOS DE REMOCIóN, TRASLADO Y DEPóSITO DE OTROS BIENES QUE FUERA 

NECESARIO RETIRAR O DEMOLER PARA LLEVAR A CABO LA DESCONTAMINACIóN DEL 

SUELO GARANTIZADA, PERO NO DE AQUELLOS QUE HAYA QUE DEMOLER O RETIRAR POR

HABER SIDO AFECTADOS POR LA CONTAMINACIóN O CUYA DEMOLICIóN O RETIRADA SE

HAGA CON ALGúN OTRO FIN. 

4) LOS DE REPOSICIóN O REPARACIóN DE BIENES, QUE SEA NECESARIO 

REMOVER O DESTRUIR TOTAL O PARCIALMENTE PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS 

DE DESCONTAMINACIóN DEL SUELO, SALVO AQUELLOS QUE FUERA NECESARIO REMOVER

O DESTRUIR, NO PARA LLEVAR A CABO LA DESCONTAMINACIóN DEL SUELO, SINO PAR

EVITAR OTRO SINIESTRO O AQUELLOS CUYO DEFECTO HAYA DADO ORIGEN A UNA 

CONTAMINACIóN. 

LA INDEMNIZACIóN DEL COSTE DE LAS OPERACIONES GARANTIZADAS SE LLEVARá A 

CABO DEDUCIENDO DEL COSTE TOTAL LA PARTE QUE CORRESPONDA A LAS POSIBLES 

MEJORAS INTRODUCIDAS, ASí COMO EL PORCENTAJE QUE SE ESTIME POR DETERIORO 

O DESGASTE DE LOS ELEMENTOS DEMOLIDOS EN EL MOMENTO ANTERIOR A SU 

DEMOLICIóN. 

5) RECUPERACIóN DE LOS PRODUCTOS INFILTRADOS.- SóLO QUEDARá CUBIERTA 

CUANDO SEA NECESARIA Y ECONóMICAMENTE VIABLE PARA LA DESCONTAMINACIóN 

DEL SUELO; EN EL CASO DE QUE LOS PRODUCTOS RECUPERADOS SEAN APROVECHABLES
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SU VALOR SE DEDUCIRá DEL IMPORTE DE LOS COSTES DE DESCONTAMINACIóN 

SU VALOR SE DEDUCIRá DEL IMPORTE DE LOS COSTES DE DESCONTAMINACIóN 

GARANTIZADOS POR EL SEGURO. 

LAS PRESTACIONES DESCRITAS EN LOS APARTADOS 3), 4) Y 5) ANTERIORES 

QUEDAN GARANTIZADAS POR ESTE SEGURO SóLO EN LA MEDIDA EN QUE NO PUEDAN 

SERLO POR UN SEGURO DE DAñOS, CON INDEPENDENCIA DE QUE DICHO SEGURO HAYA 

SIDO CONTRATADO O NO. 

NO SE ASEGURAN POR ESTE SEGURO GASTOS, COSTES, PéRDIDAS U OTRAS 

CONSECUENCIAS ECONóMICAS DEBIDAS A LA CLAUSURA O CIERRE, PARCIAL O TOTAL,

TEMPORAL O DEFINITIVO, DE LAS INSTALACIONES O CESE O SUSPENSIóN DE LA 

ACTIVIDAD. 

D) GASTOS DE DEFENSA.- 

LA DEFENSA DEL ASEGURADO, EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO JUDICIAL, COMO 

RESPONSABLE, EN UN SINIESTRO CUBIERTO POR ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS 

HONORARIOS Y GASTOS DE TODA CLASE QUE DICHO PROCEDIMIENTO CONLLEVE PARA 

EN CUALQUIER CASO, NO SON REINTEGRABLES Y SE DEDUCIRáN DEL IMPORTE A IALE

INDEMNIZAR, LOS GASTOS EFECTUADOS PARA O EN RELACIóN CON:ECUENCIA DE 

REPARAR O RESTAURAR LOS DAñOS O DETERIORO PRODUCIDOS EN INSTALACIONES U 

OTROS BIENES QUE NO TENGAN LA CONSIDERACIóN DE DAñO MEDIOAMBIENTAL 

OBJETO DE COBERTURA O INTRODUCIR CUALQUIER TIPO DE MEJORA.LIDADES 

EVITAR O PREVENIR UN DAñO A INSTALACIONES O A OTROS BIENES QUE NO AL Y 

TENGAN LA CONSIDERACIóN DE DAñO MEDIOAMBIENTAL OBJETO DE COBERTURA.EA 

OTROS FINES QUE NO SEAN LOS EXPRESADOS EN LAS RESPECTIVAS PRESTACIONES 
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DEL CONTRATO, AUNQUE SE EFECTúEN A RAíZ DE LA OCURRENCIA DE UN DAñO 

MEDIOAMBIENTAL OBJETO DE COBERTURA. 

EL IMPORTE MáXIMO DE ESTA PRESTACIóN ESTá SUBLIMITADO A LA SUMA QUE 

ESPECíFICAMENTE SE INDICA EN EL CONTRATO PARA ESTE CONCEPTO. 

E) PRESTACIóN DE FIANZAS.- 

LA CONSTITUCIóN DE LAS FIANZAS EXIGIDAS AL ASEGURADO PARA GARANTIZAR LAS 

RESPONSABILIDADES CUBIERTAS POR ESTE CONTRATO, ASí COMO LAS QUE SE 

EXIJAN PARA GARANTIZAR SU LIBERTAD PROVISIONAL, SI LAS RESPONSABILIDADES 

ASEGURADAS SE DIRIMEN EN UN PROCESO CRIMINAL. 

F) LOS DEMáS GASTOS JUSTIFICADOS.- 

GASTOS ADMINISTRATIVOS, JURíDICOS Y DE ANáLISIS, PLANIFICACIóN Y 

EJECUCIóN A CARGO DEL ASEGURADO PREVISTOS EN LA LEY, COMO CONSECUENCIA 

DEL SINIESTRO. 

EN CUALQUIER CASO, NO SON REINTEGRABLES Y SE DEDUCIRáN DEL IMPORTE A 

INDEMNIZAR, LOS GASTOS EFECTUADOS PARA O EN RELACIóN CON: 

REPARAR O RESTAURAR LOS DAñOS O DETERIORO PRODUCIDOS EN INSTALACIONES U 

OTROS BIENES QUE NO TENGAN LA CONSIDERACIóN DE DAñO MEDIOAMBIENTAL 

OBJETO DE COBERTURA O INTRODUCIR CUALQUIER TIPO DE MEJORA. 

EVITAR O PREVENIR UN DAñO A INSTALACIONES O A OTROS BIENES QUE NO 

TENGAN LA CONSIDERACIóN DE DAñO MEDIOAMBIENTAL OBJETO DE COBERTURA. 

OTROS FINES QUE NO SEAN LOS EXPRESADOS EN LAS RESPECTIVAS PRESTACIONES 

DEL CONTRATO, AUNQUE SE EFECTúEN A RAíZ DE LA OCURRENCIA DE UN DAñO 

MEDIOAMBIENTAL OBJETO DE COBERTURA. 
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3.- CONDICIONES, LIMITES Y EXTENSION ESPECÍFICAS DE LA PRESTACIÓN DE 

SUFRAGAR LOS COSTES DE DESCONTAMINACIÓN DEL SUELO DEL CENTRO ASEGURADO: 

SE GARANTIZAN LOS COSTES DE DESCONTAMINACIóN DEL SUELO DESCRITOS EN EL 

ARTíCULO ANTERIOR, INCLUSO SI SE TRATA DEL SUELO DEL CENTRO ASEGURADO, 

PERO EN ESTE úLTIMO CASO, LA GARANTíA QUEDA SUJETA A LAS SIGUIENTES 

CONDICIONES ESPECíFICAS: 

DECISIóN DE DESCONTAMINAR: 

DICHOS COSTES QUEDAN GARANTIZADOS EXCLUSIVAMENTE SI LA DESCONTAMINACIóN 

HA DE LLEVARSE A CABO POR UNA DE LAS DOS RAZONES SIGUIENTES: 

A) QUE SE LO EXIJA AL ASEGURADO LA AUTORIDAD COMPETENTE POR UNA 

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA, AUNQUE SIN NECESIDAD DE QUE CONCURRA LA 

DECLARACIóN DEL SUELO COMO CONTAMINADO, O BIEN 

B) QUE HAYA QUE LLEVAR A CABO LA DESCONTAMINACIóN DE UN SUELO AJENO 

A LA PROPIEDAD O POSESIóN DEL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DEL 

ACAECIMIENTO DE UN SINIESTRO AMPARADO POR LA PóLIZA SI -Y EN LA MEDIDA 

QUE- DICHA DESCONTAMINACIóN NO PUEDE EFECTUARSE SIN DESCONTAMINAR TAMBIéN

EL SUELO DEL CENTRO ASEGURADO. 

NO SE ASEGURA INDEMNIZACIóN O COMPENSACIóN ALGUNA POR LA DIFERENCIA 

ENTRE LAS CONDICIONES DEL SUELO EN EL MOMENTO ANTERIOR A PRODUCIRSE LA 

CONTAMINACIóN ASEGURADA Y LAS LOGRADAS CON LAS ACTUACIONES DE 

DESCONTAMINACIóN, NI POR LA PéRDIDA DE EXPECTATIVAS DE UTILIDAD DEL SUELO

POR TENER PREVISTO DESTINARLO A UN USO DISTINTO DEL QUE TENíA AL OCURRIR 

LA CONTAMINACIóN. 

LíMITES. 

1.- PORCENTAJE DE COBERTURA.- 
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LOS GASTOS DE DESCONTAMINACIóN DEL SUELO DEL CENTRO ASEGURADO SE CUBREN 

HASTA EL SUBLíMITE QUE SE INDICA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL 

SEGURO. EL ASEGURADOR SOLAMENTE ESTá OBLIGADO A SATISFACER DICHO IMPORTE,

UNA VEZ DEDUCIDA LA FRANQUICIA Y, COMO MáXIMO, HASTA AGOTAR EL SUBLIMITE.

2.- OTRAS LIMITACIONES DE LA COBERTURA 

NO QUEDAN CUBIERTOS POR ESTE SEGURO LOS GASTOS DE LIMPIEZA DE PAVIMENTOS 

U OTROS DE DESCONTAMINACIóN SUPERFICIAL DEL SUELO DEL CENTRO ASEGURADO 

QUE, SIN QUEDAR COMPRENDIDOS EN LOS CASOS A) O B) DESCRITOS MáS ARRIBA, 

SEA NECESARIO EFECTUAR PARA CONTINUAR LLEVANDO A CABO LA ACTIVIDAD 

ASEGURADA EN CONDICIONES ANáLOGAS AL MOMENTO ANTERIOR A LA OCURRENCIA 

DEL SINIESTRO. 

EXTENSIóN DE COBERTURA.- CONTAMINACION DEL SUELO DEL CENTRO ASEGURADO, 

CAUSADA POR UN TERCERO. 

LA GARANTíA Y PRESTACIONES DEFINIDAS EN ESTE ARTíCULO SE OTORGAN, CON LOS

MISMOS LíMITES Y CONDICIONES, INCLUSO SI LA CONTAMINACIóN HA SIDO CAUSADA

POR UN TERCERO, SI BIEN EN ESTE CASO, EL ASEGURADOR PODRá EJERCITAR LAS 

ACCIONES DE SUBROGACIóN PREVISTAS EN EL CONTRATO. 

4.- COBERTURAS PARA LOS CASOS EN LOS QUE EL ASEGURADO NO TENGA LA 

OBLIGACION LEGAL DE SUFRAGAR LOS COSTES DE LA RESPONSABILIDAD 

MEDIOAMBIENTAL. 

EL ASEGURADOR SUFRAGARá LOS COSTES DE PREVENCIóN, EVITACIóN Y REPARACIóN 

DE LOS DAñOS MEDIOAMBIENTALES DESCRITOS EN LOS ARTíCULOS ANTERIORES QUE 

EL ASEGURADO DEBA SOPORTAR PROVISIONALMENTE, EN LOS SIGUIENTES CASOS, 

INCLUSO CUANDO LA LEY EXIMA DE SUFRAGARLOS, CUANDO EL DAñO O LA AMANAZA 
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DE DAñO MEDIOAMBIENTAL SE HAYAN PRODUCIDO POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 

CAUSAS: 

ACTUACIóN DE UN TERCERO AJENO A SU ORGANIZACIóN. 

CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN O INSTRUCCIóN DE UNA AUTORIDAD. 

VICIOS EN UN PROYECTO ELABORADO POR LA ADMINISTRACIóN. 

QUE LA EMISIóN O EL HECHO CAUSANTE DEL DAñO ESTé AUTORIZADO. 

QUE LA ACTIVIDAD O EMISIóN NO SEAN CONSIDERADOS POTENCIALMENTE 

PERJUDICIALES, CON ARREGLO AL ESTADO DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTíFICOS EN 

EL MOMENTO DE LLEVARSE A CABO. 

LA COBERTURA EN ESTOS CASOS SE REGIRá Y ESTARá SUJETA íNTEGRAMENTE A LAS 

CONDICIONES DEL CONTRATO, EN LA MEDIDA QUE SEAN DE APLICACIóN A CADA 

SINIESTRO, EN FUNCIóN DE LA NATURALEZA Y CIRCUNSTANCIAS DE LOS HECHOS Y 

LA NATURALEZA DE LOS DAñOS. 

EL ASEGURADOR, AL HACERSE CARGO DE LOS SINIESTROS, PODRá EJERCITAR LOS 

DERECHOS DE RECOBRO DEL ASEGURADO Y LAS ACCIONES DE SUBROGACIóN PREVISTAS

EN EL CONTRATO Y EN LA LEY. 

5.- CONCURRENCIA DE DAÑOS ASEGURADOS Y NO ASEGURADOS. 

SI LA OBLIGACIóN DE EFECTUAR LA REPARACIóN O LA DE INDEMNIZAR O INCURRIR 

EN OTROS COSTES ES CONSECUENCIA DE DAñOS OBJETO DE COBERTURA Y OTROS QUE 

NO LO SON, LOS GASTOS E INDEMNIZACIONES QUE SE DERIVEN, SE ASIGNARáN EN 

LA MISMA PROPORCIóN EN LA QUE UNOS Y OTROS HAN CONTRIBUIDO AL RESULTADO 
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DE LA AMENAZA O DAñO, CONFORME AL DICTAMEN PERICIAL QUE HABRá DE SOLICITA

SE; PROPORCIóN EN LA QUE SERáN SOPORTADOS POR EL ASEGURADOR Y EL ASEGURAD

RESPECTIVAMENTE. 

6.- CONCURRENCIA DE SEGUROS EN UN MISMO SINIESTRO 

REGLA GENERAL: 

SI LAS CONSECUENCIAS DE UN SINIESTRO QUEDAN CUBIERTAS POR MáS DE UN 

SEGURO, COMO REGLA GENERAL, ESTE SEGURO CONTRIBUIRá AL ABONO DEL COSTE DE

LAS PRESTACIONES CORRESPONDIENTES JUNTO CON LOS DEMáS, EN PROPORCIóN DE 

LA SUMA ASEGURADA POR CADA UNO, SIN QUE PUEDA SUPERARSE EN CONJUNTO LA 

CUANTíA DE LAS RESPONSABILIDADES Y GASTOS ASEGURADOS, DEDUCIDA LA 

FRANQUICIA, O LA SUMA DE LAS FRANQUICIAS, A CARGO DEL ASEGURADO. 

EXCEPCIONES: 

SON EXCEPCIONES A ESTA REGLA LOS SEGUROS QUE PUEDAN EXISTIR SOBRE 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL, LOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 

CIRCULACIóN DE VEHíCULOS, YA SEAN OBLIGATORIOS O VOLUNTARIOS Y LOS DE 

INCENDIOS Y OTROS DAñOS PATRIMONIALES. 

LAS GARANTíAS DE DICHOS SEGUROS ACTUARáN EN PRIMER LUGAR Y, EN RELACIóN 

CON CUALQUIERA DE ELLOS, ESTE SEGURO ACTUARá EXCLUSIVAMENTE PARA CUBRIR 

LOS ASPECTOS QUE NO QUEDEN CUBIERTOS POR AQUéLLOS Y EN NINGúN CASO, PARA 

COMPLEMENTAR LAS SUMAS ASEGURADAS DE LOS MISMOS, NI EN CONCURRENCIA, NI 

EN EXCESO DE ELLAS, EN CASO DE SER INSUFICIENTES. 

7.- DELIMITACIÓN TEMPORAL DE LA COBERTURA. 
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A EFECTOS DE DELIMITACIóN TEMPORAL DE LA COBERTURA Y DEL CóMPUTO DE LA 

SUMA ASEGURADA POR ANUALIDAD DE SEGURO, SE CONSIDERA FECHA DEL SINIESTRO 

LA DE LA PRIMERA MANIFESTACIóN CONSTATABLE DEL DAñO MEDIOAMBIENTAL. SE 

ENTIENDE POR PRIMERA MANIFESTACIóN EL MOMENTO EN QUE SE DESCUBRA POR 

PRIMERA VEZ LA EXISTENCIA DE DICHO DAñO, TANTO SI ENTONCES SE CONSIDERA 

SIGNIFICATIVO COMO SI NO ES ASí. 

EN CONSECUENCIA, EN LOS SEGUROS QUE SE RENUEVEN ANUALMENTE, CADA 

SINIESTRO SERá ATRIBUIDO úNICAMENTE A LA ANUALIDAD DE SEGURO QUE 

COMPRENDA DICHA FECHA, INCLUSO SI SU PROCESO DE DESARROLLO O SUS EFECTOS 

SE EXTIENDEN A LO LARGO DE VARIAS ANUALIDADES. 

EN EL CASO DE QUE UN SINIESTRO DE LUGAR A VARIAS RECLAMACIONES, SE 

CONSIDERARá FECHA DEL SINIESTRO LA DE LA PRIMERA MANIFESTACIóN 

CONSTATABLE DE LA EXISTENCIA DE DAñO MEDIOAMBIENTAL QUE ORIGINó LA 

PRIMERA RECLAMACIóN. 

PARA QUE UN SINIESTRO QUEDE COMPRENDIDO DENTRO DEL PERíODO DEL SEGURO, 

DEBE CUMPLIR ESTAS TRES CONDICIONES: 

1ª- QUE EL COMIENZO DEL HECHO CAUSANTE DEL DAñO MEDIOAMBIENTAL O 

AMENAZA INMINENTE DE DAñO MEDIOAMBIENTAL OBJETO DE COBERTURA SEA 

IDENTIFICADO Y SE DEMUESTRE QUE HA OCURRIDO DESPUéS DEL MOMENTO DE 

ENTRADA EN VIGOR DEL SEGURO. EN CASO DE NO PODER DETERMINARSE O ACOTARSE 

EL MOMENTO DE DICHO COMIENZO, SE PRESUMIRá QUE ESTA CONDICIóN SE CUMPLE. 

EL ASEGURADO PRESTARá TODA LA COLABORACIóN NECESARIA PARA SU 

DETERMINACIóN, INVIRTIéNDOSE EN CASO CONTRARIO, ESTA PRESUNCIóN. 
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AMPLIACIóN DE LA COBERTURA A HECHOS DE ORIGEN ANTERIOR.- MEDIANTE PACTO 

EXPRESO ENTRE EL TOMADOR DEL SEGURO Y EL ASEGURADOR, QUE SE HARá CONSTAR 

EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO, PODRá AMPLIARSE LA 

COBERTURA, RETROTRAYéNDOSE LA FECHA DE REFERENCIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTA CONDICIóN. 

EN ESE SUPUESTO, QUEDARáN TAMBIéN INCLUIDOS EN LA COBERTURA AQUELLOS SINI

A) QUE SU ORIGEN SEA POSTERIOR A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESTABLECIDA E

B) QUE, A LA FECHA DE CONTRATACIóN DEL SEGURO, NI EL ASEGURADO NI EL TOMA

C) QUE SE CUMPLAN LAS CONDICIONES 2ª Y 3ª DE ESTE ARTíCULO. LA EXISTENCIA

DE UNA SITUACIóN O UN HECHO DE LOS QUE, PARA EL PRIMERO, PUDIERA RAZONAB

LEMENTE DERIVARSE RESPONSABILIDAD. 

2ª.- QUE LA PRIMERA MANIFESTACIóN CONSTATABLE DEL DAñO MEDIOAMBIENTAL 

OBJETO DE COBERTURA (FECHA DEL SINIESTRO) SE HAYA PRODUCIDO DENTRO DEL 

PERíODO DEL SEGURO. 

AMPLIACIóN A HECHOS QUE SE MANIFIESTEN CON POSTERIORIDAD.- MEDIANTE PACTO

EXPRESO INDEPENDIENTE DEL ANTERIOR, ENTRE EL TOMADOR DEL SEGURO Y EL 

ASEGURADOR, QUE SE HARá CONSTAR EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL 

CONTRATO, PODRáN PROLONGARSE LO EFECTOS DE LAS GARANTíAS DEL SEGURO PARA 

QUE QUEDEN COMPRENDIDOS EN ELLAS LOS SINIESTROS EN LOS QUE, CUMPLIéNDOSE 

LAS CONDICIONES 1ª Y 3ª, SE Dé ESTA SEGUNDA DENTRO DE LOS TRES AñOS 

SIGUIENTES A LA EXTINCIóN DEL SEGURO. 

SI SE HA ACORDADO ESTA PROLONGACIóN DE LAS GARANTíAS, LOS SINIESTROS 

MANIFESTADOS DURANTE LOS TRES AñOS SIGUIENTES A LA EXTINCIóN DEL SEGURO, 

SE CONSIDERARáN, A TODOS LOS EFECTOS, ATRIBUíDOS A LA úLTIMA ANUALIDAD DE

SEGURO. 
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3ª.- QUE LA RECLAMACIóN HAYA TENIDO LUGAR DENTRO DEL PERíODO DE SEGURO 

O DENTRO DEL PLAZO DE TRES AñOS A CONTAR DESDE LA EXTINCIóN DEL MISMO. 

NO OBSTANTE, LA PROLONGACIóN DE LA VIGENCIA DE LA PóLIZA PARA LA PRIMERA 

MANIFESTACIóN DEL DAñO REGULADA EN LA CONDICIóN 2ª, NO TENDRá EFECTO, 

AUNQUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE PACTADA, SI LA EXTINCIóN DEL SEGURO ES 

CONSECUENCIA DE LA FALTA DE PAGO DE LA PRIMA. 

POR CONSIGUIENTE, QUEDAN FUERA DEL PERíODO DE COBERTURA LAS 

RESPONSABILIDADES: 

QUE TENGAN SU ORIGEN EN SITUACIONES O HECHOS NO IDENTIFICADOS O QUE SE 

HAYAN ORIGINADO ANTES DE LA FECHA DE EFECTO DEL SEGURO O BIEN ANTES DE 

LA FECHA DE RETROACTIVIDAD, QUE SE HAYA FIJADO, EN SU CASO, MEDIANTE 

PACTO EXPRESO. 

QUE RESULTEN DE DAñOS MEDIOAMBIENTALES MANIFESTADOS POR PRIMERA VEZ 

DESPUéS DE EXTINGUIDO EL SEGURO, O BIEN DESPUéS DE TRANSCURRIDOS TRES 

AñOS DESDE DICHA EXTINCIóN, SI SE HA ACORDADO LA PROLONGACIóN 

CORRESPONDIENTE MEDIANTE PACTO EXPRESO. 

QUE SEAN CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES FORMULADAS UNA VEZ TRANSCURRIDOS 

TRES AñOS DESDE LA EXTINCIóN DEL SEGURO. 

8. DELIMITACIÓN TERRITORIAL Y JURISDICCIONAL DE LA COBERTURA. 

SALVO QUE SE HUBIERE PACTADO DE FORMA EXPRESA LO CONTRARIO, LA COBERTURA 

DEL CONTRATO AMPARARá RECLAMACIONES POR DAñOS QUE TENGAN SU ORIGEN EN LOS
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LUGARES EN LOS QUE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD ASEGURADA O ACTIVIDADES 

ASEGUADASS DESCRITAS EN EL MISMO, QUE SE SOLVENTEN POR VíA EXTRAJUDICIAL 

O ANTE LOS TRIBUNALES DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIóN EUROPEA Y QUE 

SE TRADUZCAN EN RESPONSABILIDADES U OTRAS OBLIGACIONES IMPUESTAS CON 

ARREGLO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN EL TERRITORIO DE LOS 

CITADOS ESTADOS MIEMBROS. 

POR CONSIGUIENTE, EL ASEGURADOR NO ASUMIRá RESPONSABILIDAD ALGUNA QUE: 

SE DERIVE DE DAñOS QUE TENGAN SU ORIGEN FUERA DE LOS LUGARES EN LOS QUE 

SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD ASEGURADA, O LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

O QUE SEA EXIGIDA CON ARREGLO A LAS LEYES, O POR LOS TRIBUNALES DE 

ESTADOS NO PERTENECIENTES A LA UNIóN EUROPEA. EN ESPECIAL SE EXCLUYEN 

LAS RESPONSABILIDADES QUE SEAN DECLARADAS POR TRIBUNALES DE, O CON 

ARREGLO A LAS LEYES VIGENTES EN ESTADOS UNIDOS O CANADá, AUNQUE TALES 

DECISIONES JUDICIALES SEAN RECONOCIDAS POR TRIBUNALES DE LA UNIóN EUROPEA

. 

9.- PRELACION DE PARTIDAS A INDEMNIZAR. 

COMO NORMA GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY DE 

CONTRATO DE SEGURO, SE IRáN LIQUIDANDO HASTA AGOTAR, COMO MáXIMO, LA 

SUMA ASEGURADA, LOS PAGOS POR PRESTACIONES QUE HAYAN SIDO DETERMINADAS, 

YA CORRESPONDAN A UNO O MáS SINIESTROS, SIN ESPERAR A QUE SEAN 

ESTABLECIDAS Y CUANTIFICADAS TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTIDAS A 

INDEMNIZAR. 

EN EL CASO DE QUE DICHA SUMA ASEGURADA PUEDA NO SER SUFICIENTE PARA 
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CUBRIR TODAS LAS PARTIDAS DEL SINIESTRO O LOS SINIESTROS GARANTIZADOS 

QUE EN UN MOMENTO DADO SE HALLEN PENDIENTES DE LIQUIDACIóN, SE ATENDERáN 

LOS PAGOS POR EL ORDEN SIGUIENTE: 

1º.- COSTES PARA LA PREVENCIóN DE UNA AMENAZA INMINENTE DE DAñO 

MEDIOAMBIENTAL. 

2º.- COSTES PARA RESTAURAR LOS DAñOS MEDIOAMBIENTALES, POR EL ORDEN DE 

ACTUACIONES QUE EN CADA CASO SE APRUEBE POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

LAS PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS, SE INDEMNIZARáN CUANDO LAS PRESTACIONES

ESPECíFICAS HAYAN SIDO SATISFECHAS HASTA EL ALCANCE CONOCIDO Y, ENTRE 

ELLAS, POR ESTE ORDEN: 

1º.- GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO. 

2º.- COSTES PARA PREVENIR UNA AMENAZA INMINENTE DE DAñO AMBIENTAL OBJETO 

DE COBERTURA. 

3º.- COSTES DE AMINORACIóN Y EVITACIóN DE NUEVOS DAñOS. 

EL ASEGURADOR SóLO ESTá OBLIGADO A RESPETAR DICHO ORDEN DE PRELACIóN EN 

LA MEDIDA QUE LAS CONSECUENCIAS DEL SINIESTRO SEAN CONOCIDAS, 

DETERMINADAS Y CUANTIFICADAS ECONóMICAMENTE EN EL MOMENTO DE 

COMPROMETERSE A HACER FRENTE A CADA UNA DE LAS PARTIDAS DE COSTES Y 

DAñOS INDEMNIZABLES Y SALVO QUE EXISTAN RAZONES DE URGENCIA O DE 

EFICACIA QUE RECOMIENDEN ALTERARLO. 

CAPITULO 2º: EXCLUSIONES 

10.- EXCLUSIONES APLICABLES CON CARÁCTER GENERAL 
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QUEDA EXCLUIDA DE ESTE SEGURO LA COBERTURA DE PRESTACIONES O GASTOS 

RELACIONADOS CON, O QUE SE DERIVEN DE: 

10.1.- LA PERDIDA DE VALOR PATRIMONIAL DE RECURSOS NATURALES DAñADOS, 

ASí COMO LOS RENDIMIENTOS ECONóMICOS DEJADOS DE OBTENER POR SUS TITULARES

O DERECHOHABIENTES. 

10.2.- DAñOS ORIGINADOS O AGRAVADOS POR CUALQUIER COMPORTAMIENTO 

DELIBERADAMENTE INCORRECTO DEL ASEGURADO; A TíTULO ENUNCIATIVO PERO NO 

LIMITATIVO: 

ACTOS U OMISIONES DOLOSOS O INCUMPLIMIENTO CONOCIDO POR EL ASEGURADO, O 

QUE NO PODíA SER IGNORADO POR EL MISMO, DE LA NORMATIVA OBLIGATORIA 

APLICABLE A LA ACTIVIDAD ASEGURADA, TANTO EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL, 

COMO EN CUALQUIER OTRA MATERIA. 

MALA UTILIZACIóN O FALTA O DEFECTO DE MANTENIMIENTO, REPARACIóN O 

REPOSICIóN DE LAS INSTALACIONES O MECANISMOS O SUS COMPONENTES. 

MéTODOS DE OPERACIóN ELEGIDOS EN LA ACTIVIDAD ASEGURADA O DEFECTOS 

CONOCIDOS EXISTENTES EN LAS INSTALACIONES O EQUIPOS CON QUE SE REALIZA, 

QUE HAGAN INEVITABLES O ALTAMENTE PREVISIBLES LOS DAñOS. 

ABANDONO O FALTA PROLONGADA DE USO DE INSTALACIONES, SIN TOMAR LAS 

MEDIDAS ADECUADAS PARA EVITAR EL DETERIORO DE SUS CONDICIONES DE 

PROTECCIóN O SEGURIDAD. 

OMISIóN DE SU OBLIGACIóN DE PONER TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA 

PREVENIR O EVITAR LA PRODUCCIóN O EL AGRAVAMIENTO DE DAñOS, UNA VEZ 

CONOCIDA LA OCURRENCIA DE UN HECHO QUE PUDIERA CAUSARLOS. 

EN CASO DE SER EL ASEGURADO PRINCIPAL UNA PERSONA JURíDICA, LAS 

EXCLUSIONES ANTERIORES SE APLICAN EN TANTO QUE LOS COMPORTAMIENTOS 
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DESCRITOS SEAN IMPUTABLES A LOS PROPIETARIOS, A LOS óRGANOS RECTORES O 

SUS MIEMBROS, O A LOS DIRECTIVOS DE LA EMPRESA O DEL CENTRO ASEGURADO. 

10.3.- DAñOS QUE SE CAUSEN HABIENDO CESADO LA ACTIVIDAD ASEGURADA O 

ENCONTRáNDOSE éSTA SUSPENDIDA INDEFINIDAMENTE. 

10.4.- DAñOS O GASTOS CAUSADOS A CONSECUENCIA DE OPERACIONES DE REMOCIóN

DE ELEMENTOS O MATERIALES QUE CONTIENEN FIBRAS DE AMIANTO EN LOS RECINTOS

INMUEBLES O INSTALACIONES DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD ASEGURADA. 

10.5.- DAñOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE: 

GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, HAYA O NO MEDIADO DECLARACIóN OFICIAL, 

LEVANTAMIENTOS POPULARES O MILITARES, INSURRECCIóN, REBELIóN, REVOLUCIóN 

U OPERACIONES BéLICAS DE CUALQUIER CLASE, AúN EN TIEMPO DE PAZ. 

ACTOS POLíTICO-SOCIALES O SOBREVENIDOS CON OCASIóN DE ALBOROTOS POPULARES

MOTINES, HUELGAS, DISTURBIOS INTERNOS, SABOTAJE Y ACTOS DE TERRORISMO O 

DE BANDAS ARMADAS. 

TEMBLORES DE TIERRA, TERREMOTOS, ERUPCIONES VOLCáNICAS, HURACANES, 

INUNDACIONES O CUALQUIER OTRO HECHO DE LA NATURALEZA, DE CARáCTER 

EXTRAORDINARIO. 

10.6.- OBLIGACIONES ASUMIDAS O AGRAVADAS EN VIRTUD DE ACUERDOS DE 

ASUNCIóN DE RESPONSABILIDADES. 

10.7.- MULTAS, SANCIONES, TASAS Y CáNONES O IMPUESTOS Y LAS 

CONSECUENCIAS DE SU IMPAGO, ASí COMO PAGOS CON CARáCTER PUNITIVO O 



41 de 47

Plaza de las Cortes, 2 Madrid 28014 - 91 330 85 85  ges@ges.es
www.ges.es

Condiciones Particulares
RESPONSABILIDAD CIVIL
Nº Póliza: 1438131167 

EJEMPLARIZANTE, AUNQUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA CAUSACIóN DE UN 

DAñO. 

10.8.- DAñOS RESULTANTES DEL NORMAL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA 

Y NO DE UN HECHO ACCIDENTAL Y EXTRAORDINARIO, TANTO SI LAS CONSECUENCIAS 

HABíAN SIDO PREVISTAS COMO SI NO. 

10.9.- DAñOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, QUE SEAN OCUPADOS, UTILIZADOS O MANIPULADOS POR EL ASEGURADO 

ACTUALMENTE O LO HAYAN SIDO EN EL PASADO, O QUE ESTéN A SU CUIDADO, 

CUSTODIA Y CONTROL. ESTA EXCLUSIóN NO ES APLICABLE A LA COBERTURA DE LOS 

COSTES DE DESCONTAMINACIóN DEL SUELO DEL CENTRO ASEGURADO. 

IGUALMENTE SE EXCLUYEN LOS GASTOS SOBREVENIDOS POR EL CIERRE, FALTA DE 

UTILIZACIóN, NECESIDAD DE SUSTITUCIóN, REPARACIóN, LIMPIEZA O REPOSICIóN 

A SU ESTADO ORIGINAL DE DICHOS BIENES DEL ASEGURADO, AUN CUANDO SU 

DEFECTO O INEFICACIA SEA LA CAUSA DE UN DAñO Y AUN CUANDO TALES GASTOS 

TENGAN COMO FIN EVITAR UN DAñO. TAMBIéN SE EXCLUYEN LOS GASTOS RELATIVOS 

A LA AVERIGUACIóN DE DICHO DEFECTO O INEFICACIA (VACIADO Y LLENADO DE 

LAS INSTALACIONES U OTROS CUALESQUIERA), O A LA RECTIFICACIóN, MEJORA O 

INCORPORACIóN DE NUEVOS ELEMENTOS A LOS MISMOS. 

10.10.- GASTOS DE DESCONTAMINACIóN DEL SUELO DE CENTROS AJENOS EN LOS QUE

SE DESARROLLE LA ACTIVIDAD ASEGURADA, TAL Y COMO SE DEFINE EN EL ARTíCULO

PRELIMINAR. 

10.11- DAñOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR INSTALACIONES NUCLEARES O 
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ELEMENTOS RADIACTIVOS, ASí COMO POR MATERIALES O EQUIPOS QUE PRODUZCAN 

RADIACIONES IONIZANTES. 

10.12.- PRESTACIONES CUYA COBERTURA QUEDE COMPRENDIDA EN LOS SEGUROS 

OBLIGATORIOS DE AUTOMóVILES, TANTO SI HAN SIDO EFECTIVAMENTE CONTRATADOS,

COMO SI NO. 

10.13.- CIRCULACIóN DE EMBARCACIONES O VEHíCULOS DESTINADOS A LA 

NAVEGACIóN AéREA Y DE LOS OBJETOS Y SUBSTANCIAS TRANSPORTADOS, EN 

CUALQUIERA DE LOS CITADOS MEDIOS. 

10.14.- LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES O ACTIVIDADES QUE SE ENCUENTREN O 

SE REALICEN A FLOTE O EMPLAZADOS FUERA DE LA LíNEA COSTERA, SALVO AQUELLO

QUE QUEDEN EXPRESAMENTE RESEñADOS E INCLUIDOS EN LA COBERTURA. 

10.15.- DAñOS CAUSADOS EN EL RECINTO DE AEROPUERTOS. 

10.16.- COSTES POR OBLIGACIONES QUE VENGAN IMPUESTOS POR NORMAS O LEYES 

CUYA ENTRADA EN VIGOR SEA POSTERIOR A LA FECHA DEL SINIESTRO, SEGúN QUEDA

DEFINIDA EN ESTE CONTRATO. 

10.17.- DAñOS CAUSADOS POR VIRUS, BACTERIAS, HONGOS O ESPORAS. 

10.18.- DAñOS ORIGINADOS POR ORGANISMOS MODIFICADOS GENéTICAMENTE. 

10.19.- DAñOS CAUSADOS: 
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POR LOS BIENES, SUBPRODUCTOS, RESIDUOS, EMBALAJES U OTROS OBJETOS O 

ANIMALES UNA VEZ QUE EL ASEGURADO HAYA PERDIDO EL PODER DE DISPOSICIóN 

SOBRE LOS MISMOS TRAS SU ENTREGA O ABANDONO. 

POR LOS TRABAJOS REALIZADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO UNA 

VEZ TERMINADOS, ABANDONADOS, ENTREGADOS O PRESTADOS 

A LAS MATERIAS O SUSTANCIAS TRANSPORTADAS, O A LOS VEHíCULOS O 

RECIPIENTES EN QUE SE TRANSPORTAN, TANTO SI SON PROPIEDAD DEL ASEGURADO 

COMO SI LO SON DE TERCEROS. 

POR LAS MATERIAS O SUSTANCIAS TRANSPORTADAS ANTES DEL INICIO DE LA 

RECOGIDA O CARGA, O DESPUéS DE SU ENTREGA O DESCARGA, O DE HABER 

PROCEDIDO A SU ABANDONO. 

10.20.- DAñOS CAUSADOS POR: 

NO ALCANZAR EL SISTEMA DE DEPURACIóN DE LA INSTALACIóN LOS PARáMETROS 

AUTORIZADOS DE VERTIDO, DEBIDO A UN DISEñO O CONSTRUCCIóN INADECUADOS. 

UN VERTIDO ILEGAL, O VERTIDO EFECTUADO FUERA DE LA NORMATIVA APLICABLE, 

AL INFLUENTE A TRATAR EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO, ASí COMO DE 

AQUELLOS INFLUENTES CUYAS CARACTERíSTICAS NO CORRESPONDAN A LAS 

ESPECIFICADAS PARA LA CONSTRUCCIóN DE LAS INSTALACIONES. 

LAS REDES DE COLECTORES EXTERIORES QUE TRANSPORTAN LAS AGUAS RESIDUALES 

HASTA LA MISMA, O QUE DESDE LA PLANTA LAS EVACUAN HACIA OTROS DESTINOS. 
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LA UTILIZACIóN DEL AGUA RESIDUAL, UNA VEZ SOMETIDA AL PROCESO DE 

DEPURACIóN, PARA EL RIEGO U OTRO USO CUALQUIERA DISTINTO DE SU VERTIDO 

AL CAUCE PúBLICO O RED DE SANEAMIENTO. 
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4. Otras cláusulas 

Mediación del Contrato de Seguro
El presente contrato se celebra con la intermediación del mediador indicado en el mismo, agente de 
seguros exclusivo de Ges Seguros y Reaseguros S.A. (Ges), en nombre de quien actúa. El mediador se 
encuentra contractualmente obligado a intermediar exclusivamente seguros de Ges, salvo autorización 
expresa.            

El agente se encuentra inscrito en el registro administrativo de mediadores de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones (Paseo de la Castellana nº44, 28046 Madrid/ www.dgsfp.mineco.es/), 
ante quien podrá comprobar dicha inscripción.            

Las quejas y reclamaciones que se presenten en relación con la actuación del agente se atenderán por el 
Servicio de Atención al Cliente de Ges. Asimismo, el cliente podrá presentar quejas y reclamaciones por 
los mismos hechos ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. En este último supuesto, 
será imprescindible acreditar haber formulado la queja o reclamación previamente, por escrito, ante el 
Servicio de Atención al Cliente de Ges.            

El mediador percibe por su labor una comisión incluida en la prima de seguro, sin perjuicio de que pueda 
recibir otros incentivos en función de los seguros en cuya distribución intervenga.            

El agente tiene la consideración de encargado de tratamiento de Ges, por lo que está obligado a tratar los 
datos del contrato únicamente conforme a las instrucciones de la Compañía.            

Límite por período del seguro
A. El importe que figura en las Condiciones Particulares como “Límite por período de seguro” 

es la cantidad máxima que GES se compromete a pagar, resultante de las sumas 
parciales de todas las indemnizaciones y gastos procedentes de siniestros cuya cobertura 
corresponda a dicho período de seguro, tanto si las diferentes sumas parciales provienen 
de un solo siniestro como si provienen de varios.
A estos efectos, se considera que todos los daños imputables a un mismo siniestro han 
ocurrido dentro del mismo período de seguro en el que se produjo el primero de dichos 
daños. 

B. Por “Período de seguro” se entiende, según los casos:
1. El intervalo de tiempo comprendido entre la fecha de efecto de la póliza y la de 

primer vencimiento anual. 
2. El intervalo de tiempo comprendido entre dos vencimientos anuales.
3. El intervalo de tiempo comprendido entre la fecha del último vencimiento anual y 

la de extinción o cancelación del seguro.
4. Específicamente en los casos de pólizas de duración temporal improrrogables, el 

intervalo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio y la de finalización del 
seguro. 

C. El “Límite por período de seguro”, con las especificaciones señaladas en los párrafos 
anteriores, irá reduciendo su cuantía en la misma medida en que se vayan realizando 
pagos, resultantes de uno o varios siniestros, pero correspondientes al mismo período de 
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seguro. En el momento en que la suma acumulada de dichos pagos iguale el importe del 
“límite por período de seguro”, este se considerará totalmente extinguido. 

Legislación aplicable
El presente contrato de seguro se rige por la legislación aplicable en España y en concreto por 
lo dispuesto en la Ley de Contrato de Seguro (Ley 50/1980, de 8 de octubre) y la Ley de 
Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (Ley 
20/2015, de 14 de julio), sus normas complementarias, de desarrollo, o las que en su día las 
sustituyan; así como por lo convenido  en las Condiciones Particulares, Generales y Especiales 
o por cualquier otro documento acordado por las partes.

Instancias de reclamación
Los conflictos que puedan surgir en torno a este contrato de seguro se resolverán por los jueces 
y tribunales competentes. Asimismo, las partes podrán someter voluntariamente sus 
divergencias a decisión arbitral o mediación, conforme a la legislación vigente.

Los tomadores, asegurados, beneficiarios, terceros perjudicados o derechohabientes de 
cualesquiera de ellos podrán formular quejas y reclamaciones por escrito directamente ante el 
Servicio de Atención al Cliente de la Compañía, con arreglo al procedimiento disponible en  
www.ges.es/servicios-online/defensa-cliente.

Transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de presentación de la queja o reclamación sin 
que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión o desestimada su petición, el 
interesado podrá formularla ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (Paseo 
de la Castellana nº44, 28046 Madrid/ www.dgsfp.mineco.es/) para lo que será imprescindible 
acreditar haberla formulado previamente, por escrito dirigido al Servicio de Atención al Cliente de 
la Compañía.

Información básica sobre protección de datos de carácter personal
-   Responsable:  GES Seguros y Reaseguros S.A.
-   Finalidad:  Establecimiento, desarrollo y cumplimiento del contrato de seguro.
-   Legitimación:  Ejecución de un contrato.
-   Destinatarios:  No se cederán datos, salvo obligación o previsión legal.
-   Derechos:  Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición.
-   Información adicional:  Puede consultar información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web www.ges.es/protecciondatos.

Cláusulas limitativas
Al presente contrato de seguro le son de aplicación las Condiciones Generales, Condiciones 
Particulares, anexos y cláusulas especiales transcritas o referidas en este documento.
Conforme al artículo 3 de la Ley de Contrato de Seguros, las cláusulas y condiciones limitativas 
de los derechos del asegurado, son específicamente aceptadas en su totalidad por el tomador, 
quien deja expresa constancia de haberlas examinado y de mostrarse conforme con ellas. 

Información general
La entidad aseguradora con la que va a celebrar el presente contrato de seguro es GES Seguros 
y Reaseguros, S.A.  (GES), con domicilio social en España, Plaza de las Cortes número 2, 28014 
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Madrid, sometida al control de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del 
Ministerio de Economía y Hacienda. 

El/los abajo firmantes reconocen haber recibido en el día de hoy, con anterioridad a la firma y 
celebración del contrato, toda la información requerida por los artículos 122 y siguientes del Real 
Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras y en concreto la relativa a la legislación aplicable al contrato, 
instancias de reclamación, e información general sobre la entidad aseguradora y el contrato de 
seguro, en su caso.

Madrid, a 13 de  noviembre  de 2019

El Tomador / Asegurado Ges Seguros y Reaseguros, S.A.
p.p. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Residuos a gestionar y Documentos de Aceptación  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

RELACIÓN DE RESIDUOS A GESTIONAR  
 

 
Se desiste de la gestión de los residuos inidentificados con los LER: 
 

- 19 10 01 Residuos de hierro y acero 
- 19 10 02 Residuos no férreos 

 
siendo la lista definitiva de los residuos a gestionar los que se indican en la siguiente 
tabla: 
 

 

RELACIÓN DE RESIDUOS A GESTIONAR 

Código 
L.E.R. 

Descripción 
Cantidad 

anual (Tn.) 
Operación de 
Tratamiento 

12 01 99 
Residuos no especificados en otra categoría (acero 
inoxidable) 

410,00 R12/R13 

15 01 04 Envases metálicos 30,00 R12/R13 

16 01 17 Metales férreos 500,00 R12/R13 

16 01 18 Metales no férreos 100,00 R12/R13 

17 04 01 Cobre, bronce y latón 100,00 R12/R13 

17 04 02 Aluminio 70,00 R12/R13 

17 04 03 Plomo 20,00 R12/R13 

17 04 04 Zinc 5,00 R12/R13 

17 04 05 Hierro y acero 4000,00 R12/R13 

17 04 06 Estaño 5,00 R12/R13 

17 04 07 Metales mezclados 100,00 R12/R13 

17 04 11 
Cables distintos de los especificados en el código 17 
04 10 

150,00 R12/R13 

19 12 02 Metales férreos 3000,00 R12/R13 

19 12 03 Metales no férreos 25,00 R12/R13 

20 01 40 Metales 30,00 R12/R13 
   TOTAL A GESTIONAR (Tn.) 8.545,00  

 
 
 
 

El volumen anual de residuos no peligrosos a gestionar se estima en 8.545 

t/año, tanto para la operación R 12 como par la R 13, resultando un volumen diario 

de 38,84 t. 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002832320190000058        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     120199 - Residuos no especificados en otra categoría 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 001 - Residuos no especificados en otra 

categoría (inox)  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: METALES BOLUETA  N.I.F:  A48104905  

NIMA: 4800028323 METALES BOLUETA  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Pol. Legizamon, C/Bizkaia, 6 Nº Tel: 944490604  

Municipio: 029 - Etxebarri, Ant S. Esteban-Etxebarri D. E. Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/026/05 Mail: nagore@metalesbolueta.com 

Persona Contacto: LARRINAGA, NAGORE  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     120199 - Residuos no especificados en otra categoría 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     01 - RECUPERACION DE METALES NO FERREOS / 012 - RESIDUOS (ACERO INOXIDABLE) 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 100000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Semestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 16/10/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000001 

Firmado (Nombre y Apellidos): LARRINAGA, NAGORE 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002832320190000057        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     150104 - Envases metálicos 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 002 - Envases metálicos  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: METALES BOLUETA  N.I.F:  A48104905  

NIMA: 4800028323 METALES BOLUETA  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Pol. Legizamon, C/Bizkaia, 6 Nº Tel: 944490604  

Municipio: 029 - Etxebarri, Ant S. Esteban-Etxebarri D. E. Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/026/05 Mail: nagore@metalesbolueta.com 

Persona Contacto: LARRINAGA, NAGORE  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     150104 - Envases metálicos 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     01 - RECUPERACION DE METALES NO FERREOS / 013 - ENVASES METÁLICOS 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 30000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Semestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 16/10/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000002 

Firmado (Nombre y Apellidos): LARRINAGA, NAGORE 

 



 
 
 

Fecha/ Data: 01/01/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002831720190000313        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     160117 - Metales ferrosos 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 003 - Metales ferrosos  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: RECUPERACIONES METALICAS FRANÇOIS, S.L.  N.I.F:  B95605077  

NIMA: 4800028317 RECUPERACIONES METALICAS FRANCOIS SL  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Cº Playa Barri, 6 Nº Tel: 944745522  

Municipio: 902 - Erandio Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/035/04 Mail: gestionresiduos@rmfrancois.com 

Persona Contacto: ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO   

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     160117 - Metales ferrosos 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     02 - Almacenamiento temporal de residuos no peligrosos / 020 - Metales ferrosos 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 50000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Anual Incidencias en la admisión:  

Fecha: 05/11/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000006 

Firmado (Nombre y Apellidos): ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO  

 



 
 
 

Fecha/ Data: 01/01/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002831720190000309        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     160118 - Metales no ferrosos 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 004 - Metales no ferrosos  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: RECUPERACIONES METALICAS FRANÇOIS, S.L.  N.I.F:  B95605077  

NIMA: 4800028317 RECUPERACIONES METALICAS FRANCOIS SL  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Cº Playa Barri, 6 Nº Tel: 944745522  

Municipio: 902 - Erandio Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/035/04 Mail: gestionresiduos@rmfrancois.com 

Persona Contacto: ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO   

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     160118 - Metales no ferrosos 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     02 - Almacenamiento temporal de residuos no peligrosos / 008 - Metales no ferreos 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 10000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Trimestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 05/11/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000007 

Firmado (Nombre y Apellidos): ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO  

 



 
 
 

Fecha/ Data: 05/11/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002831720190000311        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     170401 - Cobre, bronce, latón 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 005 - Cobre, bronce, latón  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: RECUPERACIONES METALICAS FRANÇOIS, S.L.  N.I.F:  B95605077  

NIMA: 4800028317 RECUPERACIONES METALICAS FRANCOIS SL  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Cº Playa Barri, 6 Nº Tel: 944745522  

Municipio: 902 - Erandio Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/035/04 Mail: gestionresiduos@rmfrancois.com 

Persona Contacto: ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO   

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     170401 - Cobre, bronce, latón 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     02 - Almacenamiento temporal de residuos no peligrosos / 004 - Cobre, bronce y laton 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 100000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Anual Incidencias en la admisión:  

Fecha: 05/11/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000008 

Firmado (Nombre y Apellidos): ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO  

 



 
 
 

Fecha/ Data: 16/10/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002832320190000056        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     170402 - Aluminio 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 006 - Aluminio  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: METALES BOLUETA  N.I.F:  A48104905  

NIMA: 4800028323 METALES BOLUETA  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Pol. Legizamon, C/Bizkaia, 6 Nº Tel: 944490604  

Municipio: 029 - Etxebarri, Ant S. Esteban-Etxebarri D. E. Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/026/05 Mail: nagore@metalesbolueta.com 

Persona Contacto: LARRINAGA, NAGORE  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     170402 - Aluminio 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     01 - RECUPERACION DE METALES NO FERREOS / 018 - ALUMINIO 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 70000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Semestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 16/10/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000003 

Firmado (Nombre y Apellidos): LARRINAGA, NAGORE 

 



 
 
 

Fecha/ Data: 01/01/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002831720190000310        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     170403 - Plomo 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 007 - Plomo  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: RECUPERACIONES METALICAS FRANÇOIS, S.L.  N.I.F:  B95605077  

NIMA: 4800028317 RECUPERACIONES METALICAS FRANCOIS SL  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Cº Playa Barri, 6 Nº Tel: 944745522  

Municipio: 902 - Erandio Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/035/04 Mail: gestionresiduos@rmfrancois.com 

Persona Contacto: ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO   

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     170403 - Plomo 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     02 - Almacenamiento temporal de residuos no peligrosos / 005 - Plomo 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 20000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Trimestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 05/11/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000009 

Firmado (Nombre y Apellidos): ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO  

 



 
 
 

Fecha/ Data: 01/01/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002831720190000312        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     170404 - Zinc 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 008 - Zinc  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: RECUPERACIONES METALICAS FRANÇOIS, S.L.  N.I.F:  B95605077  

NIMA: 4800028317 RECUPERACIONES METALICAS FRANCOIS SL  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Cº Playa Barri, 6 Nº Tel: 944745522  

Municipio: 902 - Erandio Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/035/04 Mail: gestionresiduos@rmfrancois.com 

Persona Contacto: ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO   

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     170404 - Zinc 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     02 - Almacenamiento temporal de residuos no peligrosos / 006 - Zinc 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 5000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Trimestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 05/11/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000010 

Firmado (Nombre y Apellidos): ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO  

 



 
 
 

Fecha/ Data: 16/10/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480000762820190000036        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     170405 - Hierro y acero 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 009 - Hierro y acero  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: Nervacero, S.A.  N.I.F:  A58527060  

NIMA: 4800007628 NERVACERO  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Ba/ Ballonti. s/n Nº Tel: 944939000  

Municipio: 080 - Valle de Trápaga-Trapagaran Nº Fax:  

Nº de autorización: 16-I-01-29 Mail: aperezz@nervacero.com 

Persona Contacto: PÉREZ ZABALA, AINTZANE  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     170405 - Hierro y acero 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     10 - RECEPCIÓN Y GESTIÓN DE CHATARRA PARA SU FUSIÓN / 006 - RESIDUOS DE 

HIERRO Y ACERO DE CONSTRUCCION 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 4000000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Diaria Incidencias en la admisión:  

Fecha: 16/10/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000015 

Firmado (Nombre y Apellidos): PÉREZ ZABALA, AINTZANE 

 



 
 
 

Fecha/ Data: 01/01/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002831720190000314        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     170406 - Estaño 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 010 - Estaño  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: RECUPERACIONES METALICAS FRANÇOIS, S.L.  N.I.F:  B95605077  

NIMA: 4800028317 RECUPERACIONES METALICAS FRANCOIS SL  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Cº Playa Barri, 6 Nº Tel: 944745522  

Municipio: 902 - Erandio Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/035/04 Mail: gestionresiduos@rmfrancois.com 

Persona Contacto: ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO   

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     170406 - Estaño 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     02 - Almacenamiento temporal de residuos no peligrosos / 021 - Estaño 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 5000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Anual Incidencias en la admisión:  

Fecha: 06/11/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000011 

Firmado (Nombre y Apellidos): ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO  

 



 
 
 

Fecha/ Data: 01/01/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002831720190000315        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     170407 - Metales mezclados 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 011 - Metales mezclados  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: RECUPERACIONES METALICAS FRANÇOIS, S.L.  N.I.F:  B95605077  

NIMA: 4800028317 RECUPERACIONES METALICAS FRANCOIS SL  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Cº Playa Barri, 6 Nº Tel: 944745522  

Municipio: 902 - Erandio Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/035/04 Mail: gestionresiduos@rmfrancois.com 

Persona Contacto: ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO   

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     170407 - Metales mezclados 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     02 - Almacenamiento temporal de residuos no peligrosos / 009 - Metales mezclados 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 50000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Anual Incidencias en la admisión:  

Fecha: 06/11/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000012 

Firmado (Nombre y Apellidos): ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO  

 



 
 
 

Fecha/ Data: 01/01/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002831720190000316        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     170411 - Cables distintos de los especificados en el código 17 04 

10 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 012 - Cables  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: RECUPERACIONES METALICAS FRANÇOIS, S.L.  N.I.F:  B95605077  

NIMA: 4800028317 RECUPERACIONES METALICAS FRANCOIS SL  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Cº Playa Barri, 6 Nº Tel: 944745522  

Municipio: 902 - Erandio Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/035/04 Mail: gestionresiduos@rmfrancois.com 

Persona Contacto: ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO   

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     170411 - Cables distintos de los especificados en el código 17 04 

10 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     02 - Almacenamiento temporal de residuos no peligrosos / 007 - Cables distintos especificados en 

el codigo 170410 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 100000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Anual Incidencias en la admisión:  

Fecha: 06/11/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000013 

Firmado (Nombre y Apellidos): ECHEVARRIA BARRERA, BERNARDO  

 



 
 
 

Fecha/ Data: 16/10/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480000762820190000037        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     191202 - Metales férreos 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 015 - Metales férreos  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: Nervacero, S.A.  N.I.F:  A58527060  

NIMA: 4800007628 NERVACERO  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Ba/ Ballonti. s/n Nº Tel: 944939000  

Municipio: 080 - Valle de Trápaga-Trapagaran Nº Fax:  

Nº de autorización: 16-I-01-29 Mail: aperezz@nervacero.com 

Persona Contacto: PÉREZ ZABALA, AINTZANE  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     191202 - Metales férreos 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     10 - RECEPCIÓN Y GESTIÓN DE CHATARRA PARA SU FUSIÓN / 009 - CHATARRA FERRICA 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 3000000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Diaria Incidencias en la admisión:  

Fecha: 16/10/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000017 

Firmado (Nombre y Apellidos): PÉREZ ZABALA, AINTZANE 

 



 
 
 

Fecha/ Data: 16/10/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002832320190000059        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     191203 - Metales no férreos 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 016 - Metales no férreos  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: METALES BOLUETA  N.I.F:  A48104905  

NIMA: 4800028323 METALES BOLUETA  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Pol. Legizamon, C/Bizkaia, 6 Nº Tel: 944490604  

Municipio: 029 - Etxebarri, Ant S. Esteban-Etxebarri D. E. Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/026/05 Mail: nagore@metalesbolueta.com 

Persona Contacto: LARRINAGA, NAGORE  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     191203 - Metales no férreos 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     01 - RECUPERACION DE METALES NO FERREOS / 029 - METALES NO FÉRREOS 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 200000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Semestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 16/10/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000004 

Firmado (Nombre y Apellidos): LARRINAGA, NAGORE 

 



 
 
 

Fecha/ Data: 16/10/2019                   1 / 2 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA 

Viceconsejería de Medio Ambiente 

 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAILA 

Ingurugiro Sailordetza 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN – NO PELIGROSOS/ INERTES/ URBANOS 

 

Documento nº DANP16480002832320190000060        Estado: Completo 

A. DATOS DEL PRODUCTOR 

A1 - DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR  

Razón social/ Nombre: RECICLADOS SARASOLA, S.L. N.I.F: B95793428  

NIMA: 4800303034 RECICLADOS SARASOLA, S.L. Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Polígono Industrial El Campillo I, 10, local nº2 Nº Tel: 622657911  

Municipio: 002 - Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena Nº Fax:  

Nº de autorización:  4800303034-GRnP Mail: recisar@outlook.es 

Persona Contacto: SARASOLAURRUTIA, JOSEBA 

A2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL PRODUCTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002     200140 - Metales 

Codificación del proceso – Residuo en el Productor:     01 - GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS / 017 - Metales  

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R12 R13 

 

B. DATOS DEL CENTRO GESTOR 

B1 – DATOS DEL CENTRO GESTOR 

Razón social/ Nombre: METALES BOLUETA  N.I.F:  A48104905  

NIMA: 4800028323 METALES BOLUETA  Provincia: 48 - Bizkaia 

Dirección: Pol. Legizamon, C/Bizkaia, 6 Nº Tel: 944490604  

Municipio: 029 - Etxebarri, Ant S. Esteban-Etxebarri D. E. Nº Fax:  

Nº de autorización: EUX/026/05 Mail: nagore@metalesbolueta.com 

Persona Contacto: LARRINAGA, NAGORE  

B2 – DATOS DEL RESIDUO POR PARTE DEL GESTOR 

Código según Lista Europea de Residuos(L.E.R), Anejo 2 Orden MAM/304/2002:     200140 - Metales 

Codificación del proceso – Residuo en el Gestor:     01 - RECUPERACION DE METALES NO FERREOS / 030 - METALES 

Operadores de gestión de Vertederos Eliminadores:  Operadores de gestión de Gestores Valorizados:  R4 

 

D. OTROS DATOS DOCUMENTO ACEPTACIÓN 

Cantidad: 30000 KG     Volumen:  Tipo de envase: 3 - Contenedor 

Parámetros de admisión:   Referencia muestra:  

Admisión: SI Frecuencia: Semestral Incidencias en la admisión:  

Fecha: 16/10/2019 Firma del Responsable:  

Solicitud de admisión: SANP16480030303420190000005 

Firmado (Nombre y Apellidos): LARRINAGA, NAGORE 
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